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INTRODUCCION ======================= 



I N T R o D u e e I o N ======================= 

La huelga, en uno de sus aspectos, el de ilicitud, 

ea tratada en este trabajo en relación con loa actos violen

tos que pueden darse dentro de la misma, loe cuales, como es 

de suponerse, se encuentran proscritos por la ley positiva -

vigente, no obstante que en la teoría hay opiniones como la_ 

de Gallart y Folch, quien al respecto expresa que la huelga, 

a pesar. de su legalidad, presupone violencia o actos antiju

rídicos y aclara que ~ata no podría ser mantenida, de una m~ 

nera eficaz, sin coacciones, ein amenazas de violencias unas 

veces, sin presiones económicas otras. 

Como el autor que ha sido citado, tambi~n en la -

doctrina existen tratadistas que ven en la huelga un acto o_ 

un hecho contrarios al Derecho. Así, por ejemplo, Carnelutti, 

equipara el "derecho de huelga." con el "derecho de guerra" e 

indica que tanto este último como el primero son la negación 

del derecho :puesto que la fórmula "derecho de guerra" o "de

recho de huelga", como derecho subjetivo, no puede existir -

sino como reflejo del derecho objetivo, y, por tanto, conti~ 

nen una contradictio ,!!! adjecto, y Mauricio Hauriou afirma -

que la huelga ea una comprobaci6n de ausencia del poder eat~ 

tal, agregando que ea un acto de violencia que se equipara a 

la legítima defensa, figura del derecho que sólo se admite -

por la imposibilidad de encontrarse el Estado presente, ga--
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rantizando al ciudadano en cualquier eventualidad. Loa fund,!! 

mentoa de que la huelga constituya una legítima defensa, Ha~ 

riou no los expresa, seguramente porque es imposible que erle 

ta una equiparación entre estos dos actos social.ea. En cuan

to a. lo relativo a que la huelga ea una comprobaci6n de au-

sencia del poder estatal, la argumentación que emplea el re

ferido tratadista, no sirve de base para sostener su punto -

de vista., porque el Estado es, precise.mente, el organismo o_ 

maquinaria que, encontrándose presente, reglamenta y vigila_ 

el ejercicio del derecho de huelga. 

A pesar de lo eX}.1uesto con anterioridad, para los 

efectos de esta monografía, nosotros estimamos que la huelga 

encuentra su justificación en un aspecto sociológico y poli'.

tico, y no en la fórmula escrita de la ley, sino en la acci.6n 

viviente de la realidad, la que enmnrca la necesidad de su 

empleo. En este orden de ideas, la huelga, al encontrar su 

justificación en el aspecto seftalado, sin que sea una cues-

tión puramente jurídica, sino jurídico-política, al ser re-

glamentada por la ley, tiene que observar en su estructura 

toda la legalidad del caso, y en esta hip6tesia uno de sus -

puntos claves es necesariamente el evitar los actos violen

tos delictuosos para que no caiga dentro de la órbita de la_ 

ilegalidad. 

En apoyo de lo que sostenemos Mario de la Cueva -

dice que la huelga no es una cuestión puramente jurídica,s:ino 
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jurídico-política, en lo que participa de la esencia de todo 

orden jurídico, que ea una de las formas de expresión de la_ 

vida social. 

Expuesto lo anterior, es posible preguntar por la 

justificación de la huelga dentro de los regímenes jurídicos 

que la admiten o reconocen y dentro de este terreno por su -

justificación como hecho o acto jurídico, o sea, por la hue1 

ga del pasado y por la huelga-derecho de las mayorías obre-

ras, según la fórmula de la Constit-ución; pero puede también 

indagarse si es conveniente que el orden jurídico reconozca_ 

a la huelga y en qué medida o si, por el contrario, las dif~ 

rencias entre el Capital y el Trabajo han de someterse a los 

6rganos del Estado. 

Además de lo cons:i.gnado renglones arriba, cabe e.§_ 

tablecer con toda preciaión que la huelga tiene un fundamen

to social y éste, según el maestro De la Cueva, ee la neceei 

dad de las mayorías obreras, cuya realidad social es induda

ble, para suspender el trabajo en las empresas, como conse~ 

cuencia de la injusticia dol orden jurídico, entre tanto se_ 

corrige. Así planteada la cuesti6n de la huelga, ésta tiene 

que ser resuelta necesariamente dentro de los límites del De 

recho, y por lo mismo es indispensable una definición de los 

actos violentos dclictuosos en la huelga ilícita, que es el 

tema del presente trabajo. 

Profundizando un poco más acerca del tema que nos 

- ,' 
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ocupa en la introducción de esta monografía, y tomando en -

cuenta lo expuesto por Eleuterio Ríos en au tesis profesio

nal ~ ~~ (En.sayo ~ Derecho Com:parado), citado por Ru

b6n Delgado Moya en "Elementos de Derecho del Trabajo", pu

blicado por Colecci6n Jurídica, M~xico, 1964, páginas 249 y 

250, diremos que la aparición del Derecho Colectivo del Tr~ 

bajo transformó las relaciones jurídicas de la empresa, con 

virtiéndola en un centro de acti vidadee en c1ue convergen -

los dos factores de la producción, Capital y Trabajo, y cu

yo orden jurídico debe ser un orden justo y proceder de un_ 

acuerdo entre dichos factores o de una decisi6n del poder -

público. Y en consecuencia, si la colectividad obrera esti

ma injusto el orden jurídico de la empresa y el patr6n no -

da satisfacción a las demandas de la respectiva asociación_ 

profesional, el trabajo de la empresa resulta imposible. La 

anterior argumentación la resume De la Cueva en loe eiguiea 

tes Mrnd.nos que vale para todo el derecho colectivo del -

trabajo: "le. justicia ordene. que todos los hombres sean tr! 

tados como iguaJ.es y como personas, por lo que el orden ju

rídj_co de una empresa tiene que provenir de la conformidad_ 

de la mayoría de las personas que la integran, esto es, de 

las mayorías obreras y del empresario y cuando falta el 

acuerdo, la auspensi6n de actividades aparece como una sol~ 

ci6n natural y en tanto se encuentra un orden nuevo y justo'~ 

Hemos eXpuesto lo anterior, porque la huelga era 
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considerada como una suma de derechos individuales, pero no 

se le hab!a estimado con existencia propia. Además a ásta -

se la veía como una limitación al derecho de los que hacen_ 

producir, como una injusticia de clase y como un atentado a 

la libertad de trabajo y a la liberaci6n de contrataci6n. 

Actualmente, en nuestro medio, la huelga ha sido 

tratada con gran amplitud por los profesores Mario de la -

Cueva y de la Rosa, Jos~ de Jesús Castorena, Manuel Ma.i-vá.n, 

Euquerio Guerrero L6pez, Alberto Trueba Urbina, Armando Po

rras L6pez y otros autores no menos destacados que los arrt~ 

riores, y para ellos conjuntamente con Eleuterio Ríos Espi

noza, la huelga no es otra cosa que el derecho de protestar 

contra ciertaa condiciones o hábitos creados por el patr6n_ 

sin concierto económico que mantienen en situación desvent~ 

josa e.l trabajador. Así, no se declaran las huelgas para no 

trabajar más, ni implican desconocimiento de la ley nature.l 

de trabajar y, ni siquiera, del derecho de trabajar, sino -

que se declaran para obtener, en las relaciones de trabajo, 

mejor condici6n eoon6mica y mayor armonía con todo lo que -

afecta la dignidad humana en relación al trabajo. 

Reconocido y aceptado el derecho de huelga -afiz: 

me Ríos Espinoza, citado por Rub~n Delgado Moya en su obra _ 

ya referida, página 250- no deja de ser una confosi6n de la 

propia sociedad de au incapacidad de asegurar por otros me

dios, el equilibrio y el bienestar a que todos los hombrea_ 
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tienen derecho. Porque no es eliminando la huelga, segdn 

considera Guillermo Cabanellaa, como el derecho puede resol 

ver el problema planteado: Es destruyendo las causas que le 

sirven de origen, anulando la violencia como sistema de lu

cha social, pero reconociendo, al unísono, ineludiblemente, 

una razón suprema de justicia. Sólo así puede lograrse la -

verdadera pacificación social. 

Ahora bien, si la pacificación social de que se_ 

habla ea factible lograrla dentro del marco del Derecho, la 

huelga, como una realidad social que es aegdn ya lo vimoe,

forzozamente tiene que realizarse dentro de los miemos cau

ses legales que el Derecho le me.rea para evitar con ello -

una esteril e infructífera lucha de clases sociales que la_ 

hagan nugatoria en cuanto a su ejercicio y, por tanto, ea -

incuestionable que se haga la definición, clara y contunden 

te, de los actos violentos delictuoaos en la propia huelga. 

Loa actos violentos delictuosoe que pueden darse 

en la huelga ilícita es necesario precisarlos y delimitar-

los en cuanto a su alcance jurídico, ya que por ejemplo no 

todo hecho violento que se dé con motivo de un movimiento -

huelguístico, puede y debe ser considerado como un acto de

lictuoso que afecte en cuanto al fondo al movimiento de que 

se trata para que el mismo sea declarado ilícito por la au

toridad correspondiente que conozca del negocio relativo,ya 

que la huelga, siendo una realidad histórica, ha llegado a_ 
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eer considerada como un hecho social que a eu vez se ha -

tranaf ormado en un acto jurídico y por tal virtud, el Est~ 

do la reconoce como un derecho oonatitucional. 

En efecto, una disposición legal contenida en -

la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanoa,

se refiere concretamente a ella y así tenemos que la ~rac

ci6n XVIII del artículo 123 constitucional nos dice que -

las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conse-

guir el equilibrio entre loa diversos factores de la pro-

ducci6n, armonizando loa derechos del trabajo con los del_ 

capital. En los servicios públicos será obligatorio para -

los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, 

a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha eeffal~ 

da para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán cona! 

deradas como ilícitas únicamente cuando la. mayoría de loe_ 

huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas_ 

o las propiedades, o,en caso de guerra, cuando aquéllos -

pertenezcan a los establecimientos y servicios que depen-

dan del Gobierno. 

En estas condiciones, atendiendo al precepto -

constitucional en cita, tenemos que ver qi1é es una huelga_ 

ilícita, primero, r;iara luego estar en condiciones de valo

rar lo que el propio precepto denomina "actos violentos",a 

los cuales nosotros les agregamos la designación de"delic

tuoaos" para que, den"tro d.e las limitadas márgenes de este 
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trabajo, que es una tesis profesional. y no un Tratado de De 

racho, quede la connotación que comentarnos jurídicamente 

más t~cnica y, de esta manera, ya no se hable en nuestro m~ 

dio legal sólo de los mencionados "actos violentos" que en_ 

a! y dentro de una hermen~utica jurídica no indica nada si

no, en forma más congruente, se hable de "actos violentos -

delictuosos11
, para así ya dejar con toda plenitud establee! 

do que una de las formas en que las huelgas pueden ser de~ 

claradae como ilícitas es o será cuando la mayoría de loe -

huelguistas ejerciera, precisamente, actos violentos delic

tuosos contra las personas o las propiedades afectas a tal_ 

clase de huelgas. 

Es decir, en nuestro concepto, la huelga, para -

que sea declarada ilícita, en una de sus formas, tiene que_ 

contener acciones contrarias a derecho, concretamen"!;e: actos 

violentos y de los consignados por la Ley como delictuosos, 

en que obviamente incurra la mayoría de los huelguistas en_ 

una hipótesis cualquiera para que de este modo la: presencia 

del Derecho Penal dentro del Laboral, sin invadir su órbita 

de autonomía que le es característica, se hiciera más pate~ 

te y con su desinteresada coadyuvancia, se acabara con i:an

tas injusticias que se cometen contra los trabajadores que. 

en defensa de sus derechos y al tratarlos de armonizar con_ 

los de su patrón~ por el inadecuado empleo del Mrmino "ac

tos violentos" a que se refiere eJ. precepto constitucional -
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que hemos transcrito, sin que se d~nuncie delito alguno que 

perseguir y en el cual podrían haber incurrido los susodi-

chos huelguistas, los tales "actos violentos", que pueden -

ir de un simple empujón de una persona a otra, o de un ra-

y6n de gia o tiza ocasionado a una de las tapias de una em

presa emplazada a huelga, si éstos son propicia.dos por la ID;!! 

yoría de los huelguistas, entre los cuales algunas veces se 

cuelan "esquiroles", deternúnan, sin mayor fundamento legal, 

la ilicitud de un derecho que por obrar en la Constitución_ 

General de la Repdblica debía de ser a estas alturas inali~ 

nabla para toda la clase laborante. 

Por esta causa hemos escogido como tema para los 

efectos de nuestro trabajo recepcional el de DEFlNICION DE 

LOS ACTOS VIOLENTOS DEL:i.:CTUOSOS EN LA IIDELGA ILICITA, no -

sin antes haber meditado bastante sobre el mismo aunque,cl~ 

ro está, sin pretender agotarlo. 

El presente opúsculo que ponemos a la considera

ción del sínodo que tenga a bien examinarlo en la recepción 

profesional correspondiente, ha quedado estructurado con la 

breve introducción de que estamos haciendo uso y, además, -

con los siguientes Capítulos,as:I'. cooo deJas conclusiones del_ 

car.o. 

Hemos dispuesto para el Capítulo I los ANTECEDE,!i 

TES DE LA HUELGA: a).- En el Derecho Inglés; b).- En el De

recho Fraucés ,y e). - En el Derecho Norteamericano, sin hacer 
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hincapié en los del Derecho Mexicano por no estimar necesa

ria su inclusi6n, ya que en la hip6tesis de que loe mismos 

resultaran trascendentes para los fines que perseguimos en_ 

este trabajo, éstos son de sobra conocidos en nuestro medio 

y han sitlo comentados y discutidos en todos sus aspectoa,i!! 

dependientemente de que para nosotros los referidos antece

dentes de la huelga se retrotraen, de manera sobresaliente, 

a lo establecido por el Congreso Constituyente de Querétaro 

de 1916 y de 1917 en el Máximo Regulador Legal de nuestra -

naci6n, que en este tema dio una nueva y dinámica orienta~ 

ci6n a1 derecho de huelga que nos ocupa. 

En el Capitulo II hablamos de le DEFINICION JURI 

DICA DE LA HUELGA, e integramos ~ste así: a).- Definic6n de 

Huelga; b).- La Huelga en la Ley Federal del Trabajo Vigen

te; e). - Di versos Tjpos de Huelga, y d). - La Huelga Il:!ci ta. 

El Capítulo III lo intitulamos: NATURALEZA JURI

DICA DEL ACTO DELICTUOSO, y comprende: a).- Definición del_ 

Acto Jurídico; b).- Naturaleza Jurídica del Acto Delictuoso, 

y e).- Tipos de Sanción pare los Actos Delictuosos Vigentes 

en el Derecho Penal. 

LOS ACTOS DELICTUOSOS EN LA HUELGA ILICITA, es -

como encabezamos el Capítulo IV de la presente monografía y 

contiene: a).- Actos Delictuosos en la Huelga; b).- Actos -

Delictuosos en la Huelga Ilici ta.; e). - Tipo 1':spec!fico de -

Sanción :para loa Actos Delictuoson en la Huelga Il:!ci ta, y 

. o:.-... ... 
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d).- El Acto Violento Delictuoso dentro de la Huelga Ilíci-

ta. 

Por liltimo, en el Capítulo V, nos referimos a la 

TRASCENDENCIA DE LOS ACTOS DELICTUOSOS COMETIDOS EN LA ~ 

GA !LICITA EN NUESTRO REGIMEN JURIDICO SOCIAL, para desnrr.2, 

llarlo en dos incisos, así: a).- Relevancia Político-Social, 

Jurídica y Económica de los Actos Delictuosos cometidos en_ 

la Huelga Ilícita, y b).- Imperatividad de la Coordinación_ 

Legal para Sancionar los Actos Violentos Delictuosos en la_ 

Huelga Il:!ci ta. 



1 
l 

:.\.. 

C A P I T U L O I =================== 
' \ ,' 

ANTECEDENTES DE LA HUELGA 
=========~=============== 

a).- !)?J. el Derecho Inglés 

b).- En el Derecho Francés 

e).- En el Derecho Norteamericano 
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CAPITULO I =========== 
ANTECEDENTES DE LA HUELGA ========================= 

La huelga-acto de no trabajar, pasando por la -

huelga-delito, hasta llegar a la huelga-derecho de las ma

yorías obreras tiene en su historia muchos siglos. Por tal 

virtud los antecedentes de la huelga no se pueden resumir_ 

en una página ni en una tesis profesional. No obstante, en 

esta muy breve monografía, trataremos de entresacar los 9!! 

tecedentes más relevantes para los fines que perseguimos -

en el desenvolvimieuto de la misma. 

Quizá desde antes de los tiempos en que Numa -

Pompilio Agripa, en un discurso memorable, llamara a los -

esclavos de la antigua Roma a que siguieran laborando en -

beneficio del Imperio y dejaran la holganza, ya habían re!! 

lizádose en la propia Grecia algunos movimientos huelguís-

ticos, lo cual es explicable si se tiene en cuenta que lo_ 

que ahora se reconoce como un derecho inalienable del ind.!, 

viduo en su cnlidad de persona huma.na -el de trabajar o el 

de no hacerlo- le es característico al mismo y lo anterior 

se explica, de unf! manera gráfica, con la sentencia bíbli

ca que dice al Hombre: "gan<:?.rás el pan con el sudor de tu_ 

frente". 

Pero este derecho que tiene el sujeto laborante 

de trabajar o de no trabajar para ganur su 8ustento, como_ 

derecho que es, ha pasado por múltiples viscisitudes que -
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es necesario precisar aquí, ya que antes éste no era un de

recho sino un acto de mera suspensión de labores llevado a_ 

cabo en forma individual por el sujeto afecto a una rela~

ci6n de trabajo; ~on posterioridad, cuando fue realizado -

por varios sujetos que prestaban sus servicios a uno o va-

rioe patronea, este mismo derecho, lejos de serlo, se con-

virti6 en un ilícito sancionado por las leyes penales para_ 

que finalmente y en la actualidad se le acepte por la Orga

nización Internacional del Trabajo como el derecho de huel

ga, no a6lo de los mismos sujetos considerados individual

mente sino de las coaliciones, porque hay que distinguir -

con toda claridad la diferencia que existe entre coalici6n_ 

y huelga, basándonos para ello en lo que al respecto consi,g 

na Mario de la Cueva en sn obra ya citada, de la cual El.eu

terio Ríos ha hecho la referencia del caso. "La coalici6n -

es a la huelga lo que el ultimátúm a la declaraci6n de gue

rra", según dijo Paul Pie, y al comentar la famosa frase -

del tratadista f:;:-ancés, De la Cueva eX:Presa. que· la coali--

ci6n ea, en consecuencia, un acto previo a la huelga, pero 

no t1nicamente su antecedente, porque subsiste durante todo_ 

el período de huelga; si la coalición ••• cesara, terminaría 

la huelga, pues se rompería la unidad y el propósito de de

fender los intereses comunes (Confrontar en "Elementos de -

Derecho del Trabajo" de Rub~n Delgado Moya, ya mencionado,

páginas 251 y 252). 
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Esto que hemos escrito es nuestro muy particu1ar 

punto de apreciación acerca del fenómeno legal comúnmente -

conocido como huelga, en cuanto a una de las partes más aé@_ 

das de sus antecedentes, pero no lo es todo ya que antece~ 

dentes de dicho fenómeno los encontramos sin ir muy lejos -

en las legislaciones inglesa, francesa y norteamericana que 

en seguida nos permitiremos referir, no sin antes hacer al~ 

sidn a algunos conceptos que sobre el particular ha vertido 

J. de Jesús Castorena en un estudio que elaboró para que ~ 

:fuera publicado en la Revista Mexicana del Trabajo, de la -

Secretaria. del Trabajo y Previsión Social, Junio-1968, Mézj, 

co, D.F., Núm. 2. Tomo XV.- 6a. Epoca, página. 32, que en lo 

conducente son: 

"En una forma inmediata la huelga fue determina.

da por la negativa de los patronos a discutir con sus trab~ 

jadores la.e condiciones de trabajo de las empreeas11
• 

"El contrato de trabajo rige la.e relaciones par

ticulares; las obligaciones de los particulares que no imp~ 

ne el 1nterás o el derecho público, s6lo pueden contraerse_ 

por medio del contrato; el Estado, que se decía sin autori

dad para regular losoontratos, dejaba al juego de la volun

tad de los obreros y de los patronos las condiciones del -

contrato de trabajo". 

"Pero el juego de esas voluntade~no existía; la 

autoridad del patrono dentro de la empresa, era incontrast! 
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ble. El régimen jurídico que imperaba en ella, era obra ex

clusiva de él. Ese régimen jurídico lo construía el patrono 

con la sola mira de elevar sus utilida.des. Hombre y trabajo, 

factores de la producci6n, eran eso, un factor numérico que 

se manejaba como cualquier gasto de la empresa. Por un a -

parte, la abstención del Estado, por otra, la negativa de -

los patronos a discutir las cuestiones de trabajo, la con-

cepción de que el contrato ea el resultado de la concurren

cia del consentimiento, el principio de que la voluntad no_ 

dejaba de ser voluntad por duras que fueran las condiciones 

de trabajo implantadas en la<Jempresas, no dejaron otra pos,! 

bilidad de solución, que la negativa a trabajar por parte -

de los trabajadores". 

"En algunos pueblos la respuesta del Estado fue_ 

catalogar las huelgas en los códigos penales como un delito. 

En otros, se la toleró come. una consecuencia de la libertad 

de trabajo. l·a suspensión de los trabajos pod!a ocurrir en_ 

cualquier momento y los patronos tenían el derecho de sust! 

tuir a loa huelguistas. Ellos 7.ambién obraban al amparo de_ 

la libertad de trabajo. Nuestro régimen jurídico fue el pri 

mero que habl6 de la huelga como derecho y el primero que -

la reglamen t6". 

Una síntesis muy loable es ln que hace el maes-

tro Castorena en su estudio que aqu:l'. hemos transcrito tex-

t-ualmente, pero a nuestro juicio sumamente reducida ya que_ 
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en la misma ni siquiera menciona a Inglaterra, a Francia o 

a loa Esta.dos Unidos de Nortearndrica como sitios en donde_ 

de hecho se encuentran los antecedentes mJs importantes de 

la huelga, aunque el estudio de referencia se justifica 

por sí mismo, toda vez que ~ate puede ser considerado como 

un simple apunte en rela.ci6n al tema que tratamos. 

Por su parte, el doctor Mario de la. Cueva efec

túa otro tipo de síntesis en relación al t6pico que nos -

ocupa, publicado tambi~n en la Revista Mexicana del 1'raba.

jo, editada. por la Secrete.ría. del Trabajo y Previsi6A So-

cial en el ndmero 3 del Tomo XV.- 6a. Epoca. Septiembre de 

1968, páginas 86 y 87, que a la letra dice: 

"La huelga del pase.do curs6 dos eta.:pas: en un -

principio quedó :prohibida por el derecho penal, pues cona

ti tuia un ata.que al libre desenvolvimiento de las fuerzas_ 

econ6micas, inaceptable para la escuela econ6mica liberal. 

En una segunda etapa, la huelga dej6 de ser un delito y p~ 

s6 a aer un derecho tolerado: durante esta. época, que ee -

inició en el segundo cuarto del siglo pasa.do, la huelga -

era una si tuacj 6n de hecho, o si se prefiere, un hecho ju

r:!dico, creador de efectos de derecho. Su. fundamento, se-

gún se desprende de algunos escritos .franceses de aquel -

tiempo, radicaba. en el derecho natural del hombre a no tr,!! 

bajar ein su. pleno consentimiento, pero, pues implicaba el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de loa contr§ 
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toa de arrendamiento de servicios, el empresario quedaba l! 

gal.mente autorizado para dar por concluidas las relaciones_ 

jurídicas, La huelga, ciertamente, podía producir de hecho, 

pero nunca de deracho, la suspensión de las actividades de_ 

las empresas, pues los tl'abajadores huelguistas no podían -

ser compelidos físicamente para que trabajaran y era además 

posible que no se encontrara personal adecuado para substi

tuirlos, pero no podían obligar a los no huelguistas a que_ 

suspendieran el trabajo, ni podían impedir que el patrono -

utilizara nuevos trabajadores. La huelga era un derecho pu

ramente negativo, un derecho a no trabajar y sus efectos -

eran precisamente contrarios a lo que perseguían los traba

jadores; ~atoa, en efecto, deseaban que se suspendiesen las 

labores hasta obtener la satisfacción de sus demandas y el_ 

efecto que se producía era la posibilidad de eu despido". 

Esta síntesis del tratadista Mario de la Cueva,

que en lo conducente hemos copiado textualmente, tampoco -

nos satisface para que sea considerada como el punto de PB!: 

ti da dentro del desenvol vimientc del tema que tratamos, 

El resumen que buscamos debe estar más a tono 

con una explicaci6n científica, que hable de los anteceden

tes de la huelga en forma exeg~tica. Por tanto, a partir de 

esta.slíneaa vamos a intentar realizar un extracto de lo que 

para nosotros son los verdaderos e inconmovibles datos an-

cestrales de la huelga, no sin indicar antes que para ello, 
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en virtud de nuestra inexperiencia sobre el tema, tendremos 

que seguir a loe más connotados autores que de hecho los -

han encontrado pero que, por su falta de coordinaci6n entre 

ellos, los han dado a conocer de manera desarticulada, sin 

sistematizaci6n de ninguna especie, 

a).- Antecedentes de la Huelga en el Derecho Inglés 

Es en el inglés donde encontramos el derecho de_ 

huelga más próximo a nuestra época y más nítido en su expr.!!_ 

si6n respecto de sus alcances pragmáticos. Lo anterior se -

explica en razón de que fue en Inglaterra donde la revoll:rlfn 

industrial tuvo mayor impacto, tanto social, como económico 

y político. Esta es una característica que debe tenerse muy 

en cuenta para la fijación de los antecedentes de todos los 

movlmientos huelguísticos del mundo que hasta ahora, en una 

forma o en otra, se han registrado en la legislación obrera, 

bien que hayan sido regulados por la misma, como ocurrió en 

México a partir de 1917, o bien como sucedió en la Unión de 

Repúblicas Soviéticas Socialistas, u raíz también del indi

cado afio de 1917 1 que hayan sido proscritos al parecer para 

siempre. 

Otro dato que debe estimarse de manera especial, 

en la evoluci6n de la huelga como un hecho histórico y so-

cial, es el de que ésta es un problema derivado del cepita-



- 20 -

lismo contemporáneo, como bien lo apunta el maestro De la -

Cuova en su Derecho Mexicano ~ Trabajo, página 759 y si-

gtüentes, publicado en r.T~xico por Editorial Porrua, Tomo II 

en su segunda edici6n correspondiente al a1'1o de 1954, obra_ 

monwnental de la que nos permitimos entresacar lo que sigue 

por considerarlo de magna importancia pa.rn los efectos que_ 

deseamos producir en esta parte del presente trabajo. 

Hecha la aclaraci6n que antecede, auxiliados por 

Mario de la Cueva, diremos que desde tiempo inmemorial se -

neg6 la legitimidad de la huelga, y que desde el a.ft.o de - -

1303 1 prohibi6 el Rey Eduardo I de Inglaterra todo acuerdo_ 

cuya finalidad fuera modificar la organizaci6n de la indus

tria, el monto de los salarios o la duraci6n del trabajo y, 

también, que la prohibición fue recordada con frecuencia, -

pasando a. formar parte del common ~· 

Las leyes de Inglaterra de fines del siglo XVIII 

rati.ficaron lns viejas prohibiciones. Las razones de la pr2 

hibición de que se trata, son ampliamente conocidas: La Es

cuela Económica Liberal no consienti6 la intervención de -

fuerzas humanas organizadas en los problemas de la produc-

ci6n, pues la única fuerza que debía actuar era el Capital; 

el derecho, por otra parte, era la norma. que buscaba la ar

monía de los intereses, luego no era lícito pretender la -

composici6n de dichos intereses por medio de la lucha y la_ 

violencia; este argu,-nento formal ha estado en la base de --
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las prohibiciones de todos los tiempos y se us6 en contra -

de los oompafteros de la Edad Media y de los trabajadores de 

nuestras fábricas, 

La negación de la licitud de la huelga, que se -

encontraba subsumida en la prohibición de su ejercicio como 

derecho de los trabajadores, en el Re~no Unido de la Gran -

Bretafla, dio por :resultado que la misma fuera reglamentada -

por el Código Penal o por la Costumbre como un delito. El -

operario, indivldualmente considerado, no podía ejercitar -

el derecho de huelga, y tampoco disponía del derecho para -

coaligarse con otros trabajadores porque la libertad de co~ 

lición correspondiente se encontraba proscrita, específica

mente, por el common ~· Así, "al negarse la libertad de -

coalición devino la huelga un delito". 

La era de la prohibición de la huelga en Inglat~ 

rra duró hasta el año de 1824. 

Después de ese a.fto, sin que sea una sucesión hi~ 

tórica de la anterior, hubo una segunda época en la evolu~

oi6n de la huelga, que puede denominarse la era de la tole

rancia. 

Durante ese periodo la huelga dejó de ser un de-

lito, lo cual no quiere decir que ee tl·ansformara en un de-

re cho de la clase trabajadora, ya que era una situaci6n de 

hecho que producía consecuencias jurídicas, siempre, en pe.!: 

juicio de los asalariados. 
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Antes de indicar lo que la huelga era en el der~ 

cho inglés dentro de esta segunda etapa de la mimna, cabe -

establecer que la huelga si bien es cierto que no era ya -

considerada como un delito, tambi~n no es menos verdadero -

que tampoco era un derecho o, si se quiere, tampoco era un_ 

derecho positivo como ahora se conoce. 

Lo anterior se debió a que se encontraron aJ.gu-

nos elementos para desvirtuarla, los cuales fueron sosteni

dos por la Escuela Económica Liberal quien arguyó que el Es 

tado no habría de intervenir en la vida econ6mica de la so

ciedad y el propio principio debía aplicarse a la organiza

ci6n de las fuerzas económicas y a las luchas que entabla-

ran para obtener la composioi6n de sus intereses; el Estado, 

por tanto, dejaría a los factores de la producci6ll, Capital 

y Trabajo, que resolvieran directamente sus problemas, a ~ 

condición de que no ejecutaran acto delictuoso alguno; la -

lucha entre las clases sociales sería una consecuencia nue

va de la no intervenci6n del E8tado en la economía y esta -

nueva política liberal sería, a su vez, resultado del prin

cipio de la libertad de la economía frente al Estado. Era -

la aplicación en todo su esplendor del famoso "dejar hacer, 

de je.r pasar" que por primera vez y por un buen lapso los j:!;! 

risconsul toe y los economistas europeos y de alc;una.s otras_ 

partee del mundo pronunciaban en frru1cés. 

Hecho el parón tesis que antecede y una vez que -
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ya dijimos que la huelga en esta segunda etapa de su evolu

ción no era un acto delictivo, pero que tampoco era un der~ 

cho positlvo, ahora noo encontramos en la posibilidad de e_! 

plicar que la huelga, en Inglaterra, consistía en la euepea 

si6n colectiva de las labores e implicaba, por tanto, una -

falta colectiva a las obligaciones contraídas en los respe~ 

tivos contratos individuales del trabajo; que en el momento 

en que se producía la falta, destruían los trabajadores los 

contratos de trabajo, o mejor, daban causa para la resci--

si6n, y que el empresario quedaba autoriz.ado, a partir de -

ese instante, a dar por concluidos los referidos contratos. 

Es decir, para que se entienda mejor, la huelga 

era, en este periodo, únicamente, un derecho negativo de -

no trabajar, pero no traía consigo la facultad, ni siqu.ieia 

la posibilidad de suspender las labores en una negociación. 

Y es que la Gran Bretaña del siglo XIX no pudo_ 

entender la huelga, de la misma forma que el derecho indi

vidualista no podía ver que la huelga es un derecho colec

tivo. En este aspecto la legislación inglesa por su muy 

acendrado individualismo debe afirmarse que fue J¡J.iope y 

sorda onte los reclamos de la entonces espledorosa revolu

ci6n industrial que ya había dado sus magníficos frutos -

dentro de los bastos confines que integraban El Reino Uni

do. En esta forma al derecho "brit6..11ico se le fue la. opor~ 

nidad de bnber re¡;lamentado convenientemente todo lo rela-
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tivo con la huelga, a la que dnicamente logr6 transformar -

en un derecho individual y por eso suprimió la idea de deli 

to por suspensi6n de labores, pero no la protegi6. 

En Inglaterra, durante el periodo que ana.J.izamoe, 

vivió la huelga como un derecho de cada trabajador y no ri!l 

di6 fruto alguno. 

La lucha por la conquista del derecho de huelga, 

que es la tercera época en la evolución de ésta, también se 

dio en la Isla Británica y de una manera solapada en sus Co 

lonias. 

En el periodo de la tolerancia que ya hemos con

signado, nada podían los trabajadores frente a sus compafie

ros y ante el patrón: El derecho penal inglés establecía -

aún diversas figuras delictivas para todos aquellos trabaj~ 

dores que intentaran ejercer presión sobre sus compañeros a 

fin de obligarles a abandonar el trabajo o sobre el patr6n_ 

para impedir que reanudara las labores en su negociación.En 

ese tiempo la fuerza pública estaba obligada pór la Ley pa

ra proteger a los trabajadores no huelguistas; pues si bien 

exil:itía el derecho de no trabajar, también estaba garantiz~ 

da la libertad de trabajar; e igualmente amparaba la fuerza 

pública al empresario cuando pretendían los huelguistas evi 

tar el trabajo en las fábricas. La huelga era una situación 

de hecho, pero no era. una insti tucj.6n jurídica. Se tenía la 

facultad de no trabajar, pero no se tenía el derecho de im-
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pedir el trabajo de los demds, ni el de suspender o impedir 

las labores en una fábrica; lo primero derivaba, si se qui~ 

re, del derecho natural, lo segundo, por el contrario, era_ 

un ataque a los derechos de otras personas. 

Loe trabajadores ingleses son los autores de es

te tercer periodo y su esfuerzo tendió a conseguir que la -

presión ejercida sobre los obreros para declarar o mantener 

una huelga fuera lícita, en tanto no constituyera un delito 

especial. 

En el afio de 1859 se dictó una ley penal, denomJ:. 

nada "Molestation of Workmen Act", suavizando las asperezas 

de la vieja legislaci6n penal, pero en el afio de 1871 se 

volvió a los procedimientos antiguos, de manera q~e toda 

presi6n sobre los trabajadores en materia de huelga caía b,!! 

jo la sanción de la ley. 

Mario de la Cueva afirma que la Oficina Interna

cional del Trabajo resumió los principios de esta ley así: 

"Se podían imponer hasta tres meses de trabajos_ 

forzados a quien, para ejercer presión sobre otro, a fin de 

que realizara cualquier finrJ.idad de carácter profesional: 

a).- Recurriera a violencia sobre las personas; b).- Profi

riera amenazas tales que justificaran su comperecencia ante 

los tribunales, a fin de que éstos c;arantizaran la paz;c),

Molestara a otra persona de e.lguna de las maneras siguien-

teo: I). - Siguiendo peraistentemente a una persona de un l:!:!, 
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gar a otro; II).- Ocultando los útiles, vestidos u otros oE_ 

jetos que les pertenecieran; III).- Vigilando o asediando -

su casa o sigtti~ndole a lo largo de una calle o camino con_ 

dos o más personas y de una manera desordenadaM. 

SegÚn relata la propia Oficina Internaciónal del 

Trabajo (Confrontar De la Cueva. Op. Cit. Pág. 762), en el_ 

afio de 1872, el Juez Esher, en un proceso seguido contra -

los obreros de las fábricas de gas (Gas Workers Case), sen

tenció a.l trabajador Bunn, con apoyo en la ley de 1871; la_ 

agitaci6n que se produjo con ese motivo oblig6 al Parlamen

to a dictar la ley de 13 de agosto de 1875, denominada "C~ 

piration and Protection of Property Act~ abrogando la ley -

de 1871. La 6ficina Internacional del Trabajo resumió aai 

algtmoe de los postulados de la ley: 

"La ley autorizó expresamente el picketins pací

fico. Y dispuso que tm acuerdo o coalición para ejecutar un 

acto cualquiera en relaci6n con un conflicto industrial, no 

podría ser perseguido como conspiración, a menos que el mi,!! 

mo acto, si fuese cometido por un particular, fuera punible 

como crimen, seQin el derecho consuetudinario". 

Dentro de lo que nosotros estimamos como cuarta_ 

etapa en la evolución de la huelga, y siguiendo comentando_ 

los antecedentes que sobre este particular existen en el d!, 

recho inglés, podemos recordar que la huelga-derecho de las 

ma;¡or:Cac obreras, a que ya aludimos en el principio de este 
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Capitulo, se da plenamente en la ley de 1906 1 que declaró -

la irresponsabilidad ~e las Trade Unions por las huelgas en 

que participaran, no obstante que la misma hubiera sido re

formada en el ai'l.o de 1927 1 incorporffiidole a dicha irrespon

sabilidad ciertas limitaciones, las cuales fueron más de 

forma que de fondo, y que no es necesario referir aquí. 

Consignamos el hecho que antecede porque para el 

doctor Mario de la Cueva, así como para la mayoría de los -

autores mexicanos, la etapa final de la huelga, o sea a la_ 

que tan insistentemente nos hemos estado refiriendo, la huig. 

ga-derecho de las mayorías obreras,s6lo se consiguió hasta_ 

la ConstiO;ución del 5 de febrero de 1917, que en México la_ 

consagró como un derecho constitucional, lo que nos parece_ 

un tanto exagera.do ya que si bien es cierto que la Consti t:ll:. 

ción Federal Mexicana la estatuyó como un derecho de los -

obreros, también lo es que el derecho de que se habla, aun

que ual.buciente, ya había comenzado a ser esparcido sobre -

el orbe desde princi1)ios de este siglo, precisamente en In

glaterra y en la ley de 1906 que comentamos. 

En fin, esta somera disquisición no debe ser to

mada en cuenta para una polémica., porque como indica el pr.Q_ 

pio Mario de la (,'ueva, lo importante de estas medidas, una_ 

de ellas es la que se contiene eH la ley de 1906, y otras ·

que podrírui citarse en diferentes países, está en el esfuer 

zo de los trabajadores por hncer respetar el derecho de - -
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huelga y transformarlo en un derecho positivo. 

b).- Antecedentes de la Huelga en el Derecho Francés 

La legislación francesa en materia de huelga ea_ 

muy similar a la de Inglaterra, aunque claro está con sus -

variantes que le son características. 

Ya dijimos tanto en la Introducción como en los 

antecedentes de este Capítulo de la presente monografía que, 

para los efectos de la huelga, hay que tener en cuenta y no 

perder de vista a la coalición, ya que ambas se die1'on en -

el pretérito como actos sancionados por la ley penal. Además 

convendría decir con De la Cueva, (}p. Cit. Pág. 759, que en 

los afíos ne la Revolución Francesa coalición y huelga eran_ 

términos sinónimos; que por esta razón, contempló el Código 

Penal de Franéia dos delitos, el de coalición o huelga y el 

de asociaci6n; que hubieron de transcurrir muchos u.flos para 

que se precisara el lenguaje y que Paul Pie fue el maestro_ 

iniciador. 

Ahora bien, no se crea, sin embargo, que sólo lu 

legislación hizo de la huelga, concretamente, un delito en 

lu Francia revoluaionaria ya q_ue la costumbre, al igual que 

en Inglaterra, también la condenó como un !lícito penal, lo 

cual noo autorizn a snponer en esto nspecto la gran simili

tud que npuntrunos respecto de lr. suerte riue corri6 la huel-
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ga en ambos pu:! ses durante las di versas etapas que r·ecorri6 

hasta llegar a nuestros días. 

En efecto, mientras que algunos Estados europeos 

auspiciaron en el siglo pasado los derechos de reuni6n y -

asociaci6n con el fin de que la huelga se desarrolle.ra, In

glaterra y particularmente Francia los combatieron con toda 

energía. No obstante, hay que hacerlo notar con toda clari

dad, la primera funue.mentaci6n jurídica de la huelga que se 

conoce, se debe a un abogado franc~s de apellido Berrger. 

Esta fundamentación jurídica de la huelga, puede 

resumirse as:!: el derecho natural garantiza a todos los ha!!! 

brea la libertad de trabajo, en sus aspectos positivo y ne

gativo; el hombre, por tanto 1 no puede ser obligt: do a trab§_ 

jar y si se hubiere comprometido y faJ.tere a lo pactado, ª! 

rá responsable civilmente de los dafios y perjuicios que ca~. 

se, pero no se puede ejercer coacci6n alguna sobre su pers2 

na para obligarle a trabajat', ni puede ser castigado por n! 

garse a cumplir un contrato. Pues bien, lo que puede hacer_ 

una persona pueden efectuarlo diez o cien y no se entiende_ 

la razón de que la falta concomitante n cien contratos de -

trabajo, transforme el hecho en delito. 

Pero continue.ndo con el hilo del tema que por -

a.hora nos ocupa, o sea 1:!1 de::unlml.::r de la huelga en el dere 

cho francés, podemos asec;u:rar que en éste también se dieron 

las cuatro etapas por las que atravez6 la misma, con la s8:l, 
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vedad de que mientras que en la Gran Bretaña la prohibici6n 

de la huelga duró hasta el afio de 1824, en Francia se prolO!! 

g6 hasta los tiempos de Napoleón III. 

En obvio de repeticiones in~tiles reproducimos -

aquí lo que asentamos en el inciso anterior de este mismo -

Capitulo, exclusivamente por lo que hace a los cuatro peri2 

dos por los que pasó la huelga en el derecho ingl~s. 

c).- Antecedentes de la Huelga en el Derecho Norteamericano 

En los Estados Unidos de Norteamérica, Colonia -

que fue de la Reina de los Mares, el derecho de huelga de -

hecho no cuenta con una fismnomia propia, toda vez que éste 

fue trasplantado de Inglaterra a la Unión Amertmana por v:!a 

de influencia legislativa, lo cual no ocurrió, cabe decir,

entre Espa.fia y México, a pesar de la trascendental influen

cia que tuvimos por más de trescientos aflos. 

No obstante lo expuesto, en el derecho norteame

ricano encontramos algunos antecedentes de la huelga que -

son swnamente significativos e importantes. 

Dichos antecedentes son: Lugar donde ocurri6 el_ 

martirologio de los primeros obreros de que se tiene noti-

cia. que cayeron en aras de una huelga foriddable que fue -

llevada a cabo con sangre y fuego, la cual clio como resul t.§! 

ilo pnrad6gico lu. conmemoración del D!a del Trabajo, y otro 

·.~ 
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también muy relevante es el de que a raíz de los trágicos -

sucesos de Chicago, a los trabajadores nortea~ericanos les_ 

quedó la costumbre de formar cordones al rededor de las fá

bricas, cuando ya no pueden convencer a sus compafieros, para 

impedir la entrada a los obreros disidentes, actitud que es 

en todos sus aspectos saludable y positiva dentro del ejer

cicio del derecho de huelga. 



-·- - - _.;_ ._:._.· 

CAPITULO II ===================== 

DEFINICION JURIDICA DE LA HUELGA ================================ 

a). - Definici6n de Huelga 

b).- La Huelga en la Ley Federal del Trabajo Vigente 

e).- Diversos Tipos de Huelga 

d).- La Huelga Ilícita 



- 33 -

CAPITULO II ============ 
DEFINICION JURIDICA DE LA HUELGA 
======================~========= 

La huelga, aunque es un hecho eminentemente so-

cial, según ha quedado establecido con toda claridad en la_ 

Introducción y en el Capítulo I de este trabajo, debe ser -

definida desde u:n punto de vista jurídico. Al respecto el -

maestro Alberto Trueba Urbina, en su "Tratado Teórico-Prác

tico de Derecho Procesal del Trabajo", publicado por Edito

rial Porrúa, S.A., r.~éxico, 1965, págimi. 483 y siguientes, di 

ce que existen muchas definiciones de la huelga, por lo que 

nos limitaremos a exponer algunas que juzgamos son suficieg 

tes para dar una idea exacta de esta institución, tan comb~ 

tida como elogiada, y que constituye, sin duda, como dere-

cho de carácter social, una de las conquistas más fecundas_ 

del proletariado, que las ha considerado siempre como el -

instrumento más eficaz de sus reivindicaciones frente a la_ 

clase capi tal:Lsta. 

La huelga ha sido definida por los siguientes a!!_ 

tores así: 

Alejandro Gallart y Folch, en su obra Derecho !§. 

pa.Bol del Trabajo, Eai·celona, 1936, pp. 223 y 224, la defi-

ne como: "Suspensión colectiva y concertada de trabajo, re§ 

lizada por iniciativa obrera en una o varias empresas, ofi

cios o ramas de trabajo con el fin de conseguir objetivos -
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de orden profesional, político, o bien manifestarse en pro-

testa, contra determinadas actuaciones patronales, guberna-

mentales u otras". 

Alfred Hueck y H. c. Nipperdey, en Compendio ~ 

Derecho del Trabajo, Madrid, 1963, p. 408, se expresan de -

la siguiente manera: "Huelga es la suspensión conjunta y -

sistemática del trabajo de un gran número de trabajadores -

dentro de una profesión o empresa para un fin colectivo, con 

la voluntad de continuar el trabajo tras ln obtención de di 

cho fin o tras la extinción de la disputa". 

Mario de la Cueva, en su obra Derecho Mexicano -

-ª.tl. Trabajo, t. II, M~xico, 1959, p. 788, define la huelga_ 

como: "El ejercicio de la facultad legal de las mayorías -

obreras para suspender las labores en las empresas, previa_ 

observancia de las formalidades legales, para obtener el --

equilibrio de los derechose intereses colectivos de trabaj.!J: 

dores y patrono". 

J. Jesús Castorena, en su~ ~·Derecho~ 

!2_1 M~xico, 1964, p. 311, dice: "La huelga es ln suspensión 

del 'trabajo concertada por la mayoría de los trabajadores -

de una empresa para la defensa y mejoramiento de lus condi

ciones de trabajo propias, o las ajenas de una colectividad 

de trabajadores". 

Alberto Trueba Urbina, en la obrn que se cita,p. 

484, expresa de esta insti tuci6n lo que sigue: 11 La huelga -

IOAL"ii[ct\ :lla'i~l. 
tt ~~ Lt! ~~ 
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es un derecho de autodefensa de la clase trabajadora para -

la suspensión legal y temporal del trabajo, lleva.da a cabo_ 

por una coalición accidental de trabajadores u organj.zaci6n 

sindical, para el mejora.miento económico de los laborantes_ 

y para conseguir la dignidad de la persona obrera". 

Rubén Delgado Moya, en "Elementos de Derecho del 

Trabajo", Colección Jurídica, México, 1964, sel:'íala, en la -

página 254, que del profesor Trueba Urbina también conocemie 

dos definiciones; una de carácter genérico que propuso en -

la ponencia presentada en el Tercer Congreso de Derecho del 

':'rabo.jo y Previsión Social celebrado en la. Ciudad de México 

del 19 al 24 de julio de 1949: "La huelga es un derecho de_ 

auto-defensu de la clase obrera, con carta de ciu.'l.adanía en 

1a vida política mexicana", y otra riue define la huelga. cCI110 

"la suspensión legal y temporal del trabajo, declarada por_ 

una coalición de trabaje.cores o por una orDanizacj.6n sindi

cal"• 

Armando Porras IJ6pez, citado por Delgado Moya en 

la obra que acabamos de referir, página 255, dice: "La hue!_ 

ga es uno. m:mifestacj 6n de la luchu de claseo, consistente_ 

en la. stu:.1penr:d.ón col('cti v'·' de trnb:::.~¡o ror un grupo ele obre

ros en virtud del derecho de :J.uto-defe:n::;a". 

Pizarro Suá;·ez, t::,r.ibi~n citado ror Delgado Mo;ya_ 

en su libro "Elementos rle Derecho del Trabajo", púginns 254 

y 255, al ref~pecto dice riue ln :melea es "ln susper:riión te!E, 
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poral del trabajo, resultado de una coalición obrera -acuer 

do de un grupo de trabajadores para la defensa de sus int~ 

reses comunes- que tiene por objeto obligar al patrón a aQ._ 

ceder a sus demandas y conseguir así un equilibrio entre -

los diversos factores de la producción, armonizando los de 

rechos del trabajo con los del capital 11
• 

Por llltimo, mencionaremos la definición expuesta 

por Octavio M. Trigo, que consigna Rubén Delgado Moya en la 

página 255 de su obra en cita: 11 jurídicamente, la huelga no 

es otra cosa que la suspensión temporal del trabajo, como -

medio utilizado por las organizaciones sindicales de traba

jadores, para obliear al patrón a acceder a sus demandas,s~ 

cialmente considerada se traduce en una alteración violenta 

del orden establecido que puede poner, en un momento dado,

en peligro la paz pública". 

Sólo la doctrina ha definido o ha pretendido de

finir jtu•ídicamente le huelga. La legislación no lo hizo en 

nuestro medio ambiente, ya que la Constituci6n·Política de_ 

los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción XVIJI del artí

culo 123, 'dnicamente se concreta a manifestar que las huel

gas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el - -

equilibrio entre los di versos factores de la producción, ª! 

monizando los derechos del trabajo con los del capital, y -

que las huelgas serán consideradas como il!ci tas únicamente 

cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violen 
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toa contra las personas o las propiedades, o, en caso de -

guerra, cuando aqudllos pertenezcan a los establecimientos_ 

y servicios que dependan del Gobierno, agregando en la par

te intermedia de esta fracci6n, que en los servicios p~bli

cos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con -

diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y .A:r

bi traje, d~la fecha seflalada para la suspensión del traba-

jo, y su Ley Reglamentaria -la Federal del Trabajo- en su + 

Título Octavo, que abarca los artículos 440 a 471, pretende 

pero no logra definir lo que es la huelga jurídicamente ha

blan.do. 

a).- Definición de Huelga 

En el prefacio del presente Capítulo hemos anot!! 

do algunas de las definiciones de la huelga, pero ahora - -

aquí, en este inciso, corresponde delinear con toda preci-

ei6n lo que es la definición de huelga. 

El término huelga lo podemos hacer provenir del_ 

vocablo holgar, que en idioma espafíol es un verbo irregular 

y que significa descansRr, el que a su vez es contrario al_ 

verbo trabajar. Este sistemn que eHta.mos siguiendo quizá no 

sea muy ortodoxo, pero sí estamos seguros de que es bastan

te efectivo para los fines que perseguimos en esta parte de 

nuestra ex:posición, que no es otra que la definición de la_ 
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huelga, como fenómeno social que es necesario describir en_ 

su aspecto meramente jurídico, Así pues, si la huelga se --

nos permite considerarla como una de las derivaciones del -

verbo holgar, actitud que denota descansar o efecto de no -

laborar, tendremos, como primera y básica conclusión, que -

la huelga será la suspensión del trabajo, y la segunda de -

sus conclusiones, como dicha suspensión se da dentro de las 

márgenes del Derecho Colectivo del Trabajo, será que la mi_!! 

ma sea llevada a cabo, específicamente, por una coalición -

de asalariados. Así de fácil es la definición de huelga:su! 

pensión del trabajo llevada a cabo por una coalición de ae~ 

lariados. ¿En qué condiciones? Esa es otra cuestión que se_ 

resuelve así: cumpliendo con los requisitos que la Ley sefl~ 

la. ¿Para qué objeto? Para establecer o restablecer equita

tivamente las condj.ciones en que debe prestarse el trabajo. 

Es decir, la definición de huelga que proponemos es la que_ 

sigue: HUELGA ES LA SUSPENSION DEL TRABAJO LLEVADA A CABO -

POR UNA COALICION DE ASALARIADOS, CUMPLIENDO CON LOS REQUI

SITOS QUE LA LEY SEílALA, PARA ESTABI,ECER O RESTABLECER EQU! 

TA'rIVAI'.1ENTE LAS COlillICIONES EN QUE DEilE PRESTARSE EL TRABA

JO. 

Ahora bien, a manera de explicaci6n, diremos que 

en la presente definición de huelga que damos, para na.da -

nos referimos a las instituciones er:ipresa, patr6n o explot_!! 

dor, pero ello no se debe a un olvido sino más bien al he--
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cho o circunstancia de carácter socj_aJ. o aociol6gico, de t_<l 

dos conocidos, que se enuncia así: la prestación de servi-

cios, en la actualidad, deritro de mm relación obreropatro

nal, siempre se da de un sujeto a otro, y no a sí mismo o 

por interp6sita persona. Así pues, la huelga no puede ser -

más que la suspensión del trabajo que lleve a cabo una coa

lición de prestadores de esos servicios, sin importar a qué 

patrón, empresa o explotador se los presten, bastando que -

po.ra establecer o restalJlecer equi ta ti vamente las condicio

nes en que debe prestarse el trabajo, se cumpla con los re 

quisitos que sefiala la ley. 

Por los moti vos apuntados, de todas las defini-

ciones que transcribimos renglones arriba, laA que a nuestro 

.juicio cumplen mejo:?'.' la función consistente en definir más_ 

pulcramente la huelga, éstas son las de Pizarro Suárez y de 

Octavio M. Trigo, que respectivamente a la letra dicen: 

Huelga es "la sus110nsi6n temporal del trnbajo,r.§:_ 

sultado de una coalición obrera -acuerdo de un grupo de tr-ª 

bajadores paru la defensa de sus intereses comunes- que ti~ 

ne 1rnr objeto obligar nJ. patrón a acceder a sus demandas y 

conseguir así un equilibrio entre los diversos factores de_ 

la producción, armonizando loe derechos del trabajo con los 

del ce.pi tal". 

"Jurídica.mente, ln huelga no es otra cosa que la 

suspensión temporal del trabajo 1 como medio utilizado por -
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las organizaciones sindicales de trabajadores, para obligar 

al patrón a acceder a sus demandas, socialmente considerada 

se traduce en una alteración violenta del orden establecido 

que puede poner, en un momento dado, en peligro la paz pd-

blica". 

b),- ~a Huelga en la Ley Federal del Trabajo Vigente 

Ya vimos la definición de la huelga en la doctr.!_ 

na, Ahora veámosla en la legislación positiva y vigente. 

En el Capítulo I del Título Octavo de la Ley Fe

deral delTrabajo, que habla de las disposiciones generales, 

se indica que la huelga es la suspensión temporal del trab~ 

jo llevada a cabo por una coalición de trabajadores (artícu 

lo 440); que para los efectos de ese Título, los sindicatos 

de trabajadorés son coaliciones permanentes (artículo 441); 

que la huelga 1mede abarcar a una empresa o a uno o varios_ 

establecimientos (artículo 442), y que la huelga debe limi

tarse al mero acto de la suspensión del trabajo (artículo -

443). 

O sea que resumiendo, seg1fo la Ley, la huelga es 

la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una -

coalición; que el sindicato es una coalición permanente;que 

la huelga puede abarcar a una empresa o a uno o varios est,fl 

blocimientos, y que 6sta debe limitarse al mero acto de la_ 
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suspensi6n del trabajo. 

Por otra parte, la propia Ley Federal del Trabajo 

menciona algunos casos de huelga.· Estos son: El de legalmen

te existente, el de legalmente inexistente, el de ilícita y 

el de justificada, 

Huelga legu:Lmente existente es la que satisface 

los requisitos y persigue los objetivos que en seguida noe 

permitimos transcribir, mismos que la mencionada Ley contie

ne en su artículo 450: 

I.- Conseguir el equilibrio entre los diversos -

factores ue la producción, armonizando los derechos del tra

bajo con los del capital; 

II. - Obtener del patr6n o patrones la )elebraci6n 

cel contrato colectivo de tr~1bajo y exigir su revisión al 

tthinine.r el periodo de su vigencia, de conformiclad con lo 

<.Uspuesto en el Capítulo III del '.Cítulo S~ptimo de la indi

cada Ley; 

III, - Obtener de los pntrones la celebraci6n del_ 

contrato-ley y exigir su revisión al terminar el periodo de_ 

su vigencia, de conformidad con lo düiruesto en el Cap!t-ulo_ 

IV del Título Séptimo ue dfolla r,ey; 

IV. - E:xieir el cum11lirli en to del contrato colecti

vo de trabajo o cor.trato-ley en las eir:presas o estabJ.ecimien 

tos en que hubiese sido violado; 

V. - Ixigir el cum:pl:imiento de las dürposici ones _ 
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lego.les sobre participación de utilidades; y 

VI,- Apoyar una huelga que tenga por objeto al~ 

no de los enumerados en las fracciones anteriores, 

Huelga legalmente inexistente es aquella a la -

que concretamente se refiere el artículo 459 de la Ley Fede 

ral del 'l'rabajo, conforme a los siguientes términos: 

"Artículo 459. La huelga es legalmente inexisteE_ 

te si: 

11 I. La suspensión del trabajo se realiza. por un_ 

nillnero de trabajadores menor al fijado en el artículo 451,

fracción II; 

II. No ha tenido por objeto alguno de los esta-

blecidos en el artículo 450; y 

III, No se cumplieron los requisitos seftalados -

en el artículo 452. 

"No podrá declararse la inexistencia. de una hueJ:. 

ga por causas distintas a las señaladas en las fracciones -

anteriores". 

Huelga ilícita es, segi.m la Ley que estamos co--

mentando: 

I.- Cuando la mayoría de los huelguistas ejecu-

ten actos violentos contra las personas o las propiedades ; 

y 

II.- 'En caso de guerra, cu2.l1do los trabajadores_ 

11ertenezcan a estnblecimientos o servicios que dependan del 
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Gobierno. 

Huelga. justificada. es aquella cuyos motivos son_ 

imputables al patrón. 

Esto es en síntesis lo que la Ley Federal del -

Trabajo expresa acerca de la. huelga, en cuanto a su defini

ción, lo cual nos parece sumamente raquítico, ya que tratá.!}, 

dose de una Ley Reglamentaria de un precepto constitucional, 

ésta debía ser más explísita al respecto, porque la misma -

no establece nada en especial cuando aventura a reseffar que 

la huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a -

cabo por una coalición de trabajadores, o cuando en forma -

de advertencia establece que la huelga debe limitarse al m.2, 

ro acto de la suspensión del trabajo. 

Y tampoco es e.fortunnda cuando pretende estatuir 

los tipos de huelga que la doctrina y la jurisprudencia tan 

runrllia elegantemente han expuesto. 

c).- Diversos Tipos de Huelga 

De acuordo con nuestra lef;:islaci6:n posi tj.va y --

vigente, nhora conoce1;ws lo~; cuatro tipos de !melga a que -

hemos hecho mórito en el inciso :;uc antecede, más otro, que 

de hecho no es un ti1)Q a.e :melga, que se enuncia seilalando_ 

que el ::iovimiento huelguístico es o no es imputable al pa--

t!'Ón. Va:no::i u e~qilicarnos. 
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En la página 41 del presente opúsculo indicamos_ 

que la Ley Laboral, que entr6 en vigor en 1970 ~· que derogó 

a la de 1931, alude a los niguientes c~sos de huelga, y que 

éstos son: El de legalmente existente, el de legalmente in

existente, el de lícita y el de justificada. E hicimos el -

comentario del caso. 

Ahora bien, a estos cuatro casos de huelga, o ti 

pos, como se le quiera denominar, algunos autores adic.ionan 

uno o dos más, según se desee contemplar la cuestión, Este_ 

o estos tipos de huelga que agregan a los cuatro y~descri-

tos, son: El de imputabilidad de la huelga al pa-;;rón y o el 

de inimputabilidad al mismo, tipos de huelga que para noso

tros no lo son, por razón ue que la imputación o inimputa-

ci6n del movimiento huelguístico que se puede o pudiera ha

cer al empresario, en consecuencia lógica y jurídica de cu~ 

quiera de los cuatro tipos de huelga ciue se den en un caso_ 

determinado. 

Por otra parte, pero abtmdundo sobre el particu

lar y dentro de las propias márgenes de la legislación, di

remos que la. Cofü;ti tuci6n Política de los EE1tados Unidos M~ 

xi canos, en el artículo 123, fracci6n XVIII, sólo se refie

re a dos clases de huelga: la lfci ta y la ilíci tn. El texto 

de dich!! facción es el que sigue: 

"Las lmelens se:r6.n líci tn.s c~iando tcmgan por ob

jeto conseo¡ir el equili~rio entre los diversos factores de 
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la producci6n, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital. En los servicios pdblicos será obligatorio pa

ra los trabajadores dar nviso, con diez días de anticipa--

ci6n, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha -

sería.lada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán_ 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de_ 

los huelg11istas ejerciere actos violentos contra las perso

nas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquéllos 

pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan 

del Gobierno". 

O sea que la huelga, pura la Consti tuci6n, nada.

más se puede dar en dos casos: como lícita o como ilícita,y 

üe runbos casos, el único que tiene vida legal so::.·.~ el que -

describa a la huelga corno lícita, porque el otro, el que la 

describa como ilícita, tiene que 8er considerado como con-

trario a derecho, y, por lo mismo, carente de vida legal. 

Sin embargo, la doctrina ha ido más allá de lo -

que ha caminado J.o. legisluci6n positiva y vigente en este -

terreno de la clasificaci6n de las huelgas, motivo por el 

cual a continue.ci6n ofrecemos el cri tcrio ::i_ne priva en cie! 

tos autores respecto de los diversos tipo:J de huelga. 

J. ~Tesifo Cas torena, en su 11 ~!anuel de-Derecho Ohrü 

ro", México, 1964, páginas 321 n 323, clasifica a las huel

gas as:!: 

Hnelga licita, que es aquella que se n.justa. a --
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los requisitos de la Ley. 

Huelga ine~cistente, que es la que no retfoe algu

no o algunos de los requisitos consignados en la Ley. 

Huelga ilícita, de la cual la Constitución sefta

la dos casos: Uno, cuando la mayoría de los huelguintas ej~ 

cuta actos violentos contra las personas o las propiedades. 

Otro, la que se declara por los trabajadores que pertenez-

can a establecimientos o servicios que dependen del Gobier

no cuando el país se encuentra en estado de guerra. 

Huelga imputable al patrón, o sea aquella en la_ 

;:.rn.l es responsable ~ste. Se@in el maestro Castorena "En -

dos dos casos por lo menos, puede darse ese incumplimiento; 

uno, cuando viola el contrato colectivo de trabajo y la hu~ 

ga tiene por objeto exigir su cumplimiento, y el otro, CU8:!! 

do se niega a establecer condiciones justas de trabajo si -

se lo permiten sus condiciones económicas". 

Nosotros, como ya dijimos, no estamos de acuerdo 

con que el concepto de huelga imputable, o su contrario: el 

de inimputable, sea considerado como uno de sus tipos o c12; 

ses, porque en última instancia, si la !melca es l:l'.ci ta, es 

legalmente existente o es justificada, su consecuencia 16g1:, 

ca y jurídica, tendrá que ser en el sentido de que la misma 

sen imJlUtable al patrón de que ee trate, y s61o no lo será_ 

en el evento de que, cconómicamcn-:;e, no pueda cmnplir como_ 

corresponde en lo jurfdico, poro e~te innumplimiento se re-

sue1 vr e~1 todo cnso co11 1 :.:. f6l'r:l:-:.a le¿-al <1nr: djce: 11 J:adie -
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está obligado a lo imposible". Por tanto, insistimos una -

vez máa, las huelgas consideradas como imputables o inimpu

tables al patrón no son ni tienen porqué ser reputadas como 

clases o tj.pos de movimientos huelguísticos. 

Dentro de este tópico que nos ocupa, observando_ 

de manera panorámica la monumental y famosa obra de Mario -

de la Cueva, ya citada, de la página 838 a la 863, podemos_ 

constatar que dicho autor habla del incidente de califica-

ci6n de la existencia o inexistencia del estado legal de -

huelga; del incidente de declaración de ilicitud de la mis

ma, y de la huelga por solidaridad. No más. 

A su vez, el maestro Alberto ~rueba Urbina, en -

3U obra "Tratado Te6rico-Práctico de Derecho Procesal del -

'rrabajo", !.':6::-:ico, 1965, páginas 520 a 524, trata de la ili

citud de la huelga, de su existencia y de la imputabilidad_ 

de la huelga al patrón, conforme a los siguientes t~rminos: 

"La ilicitud de la hurüga entá determinada, en -

el concepto legal, por el empleo de la violencia por parte_ 

de los obreros o por la pretensión de declararla, cuando -

afecta, en determinadas circunstancias, n servicios de su-

premo interés nnciona.l, 11ue la ley oefíala eXJJresamente en_ 

cnso.1 de guerra". 

"Huelg:•. c):i.stente o lícita es aquella que se - -

ajusta a las normar ~~ne la ley Ff>O.eral del Trabajo estable

ce para el planteamiento ;¡ :.et:arrollo O.e enta clase ñe con-
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flictos obrero-patronales. Cuando se hen 11 enndo todos los_ 
.. 

requisitos de f'ondo ;¡ forme. que exige la Ley, la resolución 

uel tribunal del trabajo se pronunciará en el sentido de de 

clarar legalmente existente el estado de huelga. l!~ este C!! 

so le huelga es l:!ci ta". 

11 1'1 ejercieio de la acci6n procesal que consagra 

el art!culo 271 (de la Ley Federal del Trabajo de 1931, ah.2, 

ra, en la de 1970 1 es el artículo 446) 1 :!-''ºr pa,rte de los t~ 

baje.dores, constituye un acto preciso de sometimiento n la_ 

jurisdicci6n y competencia del tribunal ~el trabajo. Para -

el ejercicio de la acción de imputabilidad de la huelga al_ 

patr6n 1 los trabajadores deben acompañar a su demanda el d.2, 

cumento probatorio de calificación procesal de licitud de -

la huelga. El objeto de comprobar la imputabilidad tiene -

por consecuencia jurídica condenar al patr6n al pago de los 

salarios correspondientes a los días en que los obreros ha

yan holgado, salvo el caso de que se trate de une. huelga -

fundada 11nicamente en casos de solidaridad. Se trata, pues, 

de otra figura jurídica, la huelga justificada o sea la im 

imtable al patrón que no debe confundirse con la huelga eyi~ 

tente o lícita". 

La opinión acerca de la cla.sificaci6n de la huel 

ge. que ha vertido Trueca Urbina en su obrú que se cita, ªUE 

que no del todo, estamos de e.cuerdo con eJ.la, en le. forma -

de su ex:poaici6n, pero no e1: el fondo de cu contenido, por_ 

'. 1 
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loa motivreque ya hicimos valer en el propio cuerpo de este 

Capítulo, mismos que reproducimos aquí en obvio de repetic~ 

nea indtiles. 

Para finalizar con este tema, citaremos la clas,! 

ficaci6n que de la huelga hace Rubén Delgado Moya en su li

bro 11 EJ..ementoa de Derecho del Trabajo", México, 1964, pági

nas 255 a 267. 

Licitud de la huelga, de que que habla la prime

ra parte de la fracci6n XVIII del artículo 123 constitucio

nal, cuando establece que las huelgas serán lícitas cuando_ 

tenean por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producci6n, armonizando los derechos del tr~ 

bajo con los del capital. 

Ilicitud de la huelga, de que también habla la -

citada fracción XVIII del artícuJ o 123 constitucional, en -

su parte final, cuando estatuye que las huelgas serán ilíc,! 

tas cuando la mayoría de los huelguistas ejerza actos vio~ 

lentos contra las personas o contra las propiedades, o, en_ 

caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a los -

establecimientos y servicios que depena.an del Gobierno. 

Huelga existente, que es aquella en que se hayan 

cumplido los requisistos formales y de fondo que la ley la

boral consigna al respecto, para que el movimiento huelgu.Í_§! 

tico nnzca a la vida jurídica. 

Huelga inexistente, o sea aquel caso en el cual_ 
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los huelguista no cumplieron con los requisitos legales. 

Huelga imputable y huelga inimputable al patr6n. 

Estos son en síntesis los criterios que privan -

en nuestro medio en el desesperado afán de clasificar la -

huelga. Esfuerzos que en algunos casos hn.n sido verdadera-

mente titánicos y laudables, pero en otros simplemente de -

carácter acomodaticio. 

En resumen podemos clasificar los tipos de huel-

ga así: 

Huelga legalmente existente, y su contrario: le

galmente inexistente. 

Huelga lícita, y su contrario: ilícita. 

Huelga imputable al patrón, y su contrario: inifil 

puta.ble. 

No-aludimos a la huelga justificada, como un ti

po de ~sta, porque la misma pertenece a la clase de movimifil 

to huelguístico imputable al patr6n, acorde co~ la descrip

ción que al respecto ofrece el artículo 446 de la Ley Fede

ral del Trabajo, cuando expresa textualmente: "Huelga just.!_ 

ficada es aquella cuyos motivos son imputables al patrón". 

Esperamos que con lo expuesto, ya haya elementos 

suficientes para entrar al tema de la ilicitud de la huelga 

que es el que nos preocupa en el desarrollo del presente C~ 

pítulo, no sin antes advertir que al tratar lC\ huelga ilícj. 
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ta seguiremos los criterios leeislativos y doctrinarios que 

al respecto privan en nuestro medio, pura que compendiemos_ 

mejor tan trascendental cuesti6n. 

d}.- La Huelga Ilícita 

La Constitución General de la República, en la -

parte final de la fracci6n XYIII del artículo 123, dice que 

las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente 

cuando la mayoría de los huelguistas e;jerciere actos viole!!_ 

tos contra las pe:rsonas o las propiedades, o, en caso de -

guerra, cuando aquéllos :pertenezce.n a los establecimientos_ 

y servicios que dependan del Gobierno. 

La Ley Reglamentaria del artículo 123 constitu-

cional que se menciona, tambHn hnlJla ele la huelga ilícita, 

precisamente, en su artículo 445, en Jos siguientes ttfrmi--

nos: 

"Artículo 445. La huelga es ilícita: 

I. Cuando la ~nayoría. ele los huelguistas ejecuten 

actos violentos contra las personas o las propiedades; y 

II. En caso de ¡:;u erra, cuando los trabajadores -

pertenezcan a estn1üecimientos o servicios que dependan del 

Gobierno". 

Co:no puede observarse con toda claridad, runbos -

preceptos legales se rep~·oducen mu tlrnmen te y de esta manera 
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nuestra lubor de investi0aci6n que estamos efectuando en r,2_ 

lacj6n a lo. ilicitud de la huelga, se simplifica porque en

tre arnbas disposiciones legales no existe contradicci6n y,

así, nos es dable concluir que para la legislaci6n positiva 

y vigente la huelga es 11:1'.ci ta cunnf'l.O operan uno o los dos_ 

de sus casos que ya hemos dejado plenrunente establecidos, a 

los cuales específicamente se contraen la fracci6n XVIII ~ 

del artículo 123 constitucional y el artículo 445 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Ahora contemplemos la ilicitud de la huelga des

de el ángulo de vista doctrinario. 

Alberto Trueba Urbina, Opus. Cit. Pág. 520, afi! 

ma que la ilicitud de la huelga está determinada , en el -

concepto legal, por el empleo de la violencia por. rarte de_ 

los obreros o por la pretensión de declararla, cuando afec

ta, en determinadas circunstancias, servicios de supremo -

inter~s nacional, q_ue la ley señala expresamente en casos -

de guerra. 

Más adelante, al referirse a los dos casos que -

se contienen en las dos fracciones del artículo 263 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, y que ahora corresponden a 

las mismas dos fracciones del numeral 445 de la nueva ley -

laboral de 1970, que han quedado debidariente consignadas en 

l:!neas anteriores, agrega que estos dos casos -el primer~ 

constitutivo de un delito colectivo y el segundo de un acto 
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atentatorio contra lns instituciones pdblicas- son los túi! 

cos que pueden moti va.r la calificaci6n procesal de las huel 

gas como ilícitas. 

J. Jesús Custorena, en la 4a. Edición de su obra 

"Manual de Derecho Obrero" 1 páginas 322 y 32 3, al igual que 

Truebu Urbinu, nada más que concretamente, alude a los ca-

sos de ilicitud de la huelga que establece la Consti tuci6n_ 

Fe u eral de I:6xico, y adiciona lo que sigue: 

"Los actos v:iolentos contra personas o contra las 

propiedades, crean responsabilidad a sus autores. Dentro de 

la lócicn del Derecho Penal 1 los netos de violencia de una_ 

persona no comprometen a un tercero". 

"Sin embargo, contimia exponiendo Castorena, el_ 

legisle.dar consideró que no :pueden ni deben disociarse los_ 

actos de violencia, de ln huelga, y i:ii bien, aquéllos deter 

minan ln reo}1onsabilidad penal de sus autores, el hecho de_ 

que los autores seru1 los mismos huel¿,Ltistns, perjudica a la 

huelga misma. La huelga en este caao, se considera delictu.Q. 

sa, no obstante que es un acto ajeno al delito". 

"Un'.'.! huelga declarada por los trabajadores que -

pertenezcn.n a establecimientos o servicios que dependan del 

Gobierno, concluye el maestro Castorena, tiene el efecto de 

debilitar la capacidad Je defensa del rropio Gobierno. Si -

se conce1•tt~n como un acto que se renliza en beneficio de la 

potenci3 extranjer~ o Qe los enernicos del r6[imen, puede ser 
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catalogada como un acto contra la seguridad exterior o int! 

rior de la Naci6n. Independientemente de que puede conside

rarse a los huelguistas como autores de esos delitos, en De 

reoho del Trabajo, causa la ilicitud de la huelga". 

Y a manera de corolario, el propio J. Jest1e Caa

torena llega a la conclusión de que los efectos de la ilic! 

tud de la huelga, es la terminación de los contratos de tra 

bajo de la totalidad de los trabajadores huelguistas. 

Mario de la Cueva, Opus. Cit. páginas 843 y 844, 

advierte que los casos de ilicitud de la huelga son los mi! 

mos dos de que trata la Constitución, a los cuales hicimos_ 

mérito renglones arriba. Su criterio al respecto se puede -

concretar así: Por lo que hace a la violencia que ejerzan -

los huelguistas, ésta tiene que ser llevada a cabo por la -

mayoría de los mismos. Y por lo que toca a la comisión de -

los actos violentos correspondientes que deben realizarse -

contra laB personas o contra las cosas, la ley, por no ha-

berlos definido, es decir: expresar en qué consisten o pu-

dieran consistir, cuál debe ser considerada la cuantía del_ 

daño, etcétera, dejó su determinaci6n el arbitrio de la Jun, 

ta de Conciliación y 1~rbitraje, pnra que el mismo De la Cu! 

va, respecto de dichos actos violentos, llegue a estimar: -

"Pensamos que deben revestir un mínimo de gravedad, próxima 

a la comisi6n de un delito, pero, no obstante, no hay iden

tidad de concept.os". 
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En cuo.nto al caso mimero dos que nos ocupa,llt~ario 

de la cueva textualmente escribe lo que sigue: "El segundo_ 

concepto de ilicitud es en tiempo de guerra, cuando los tr~ 

bajadores pertenezcan a establecimientos y servicios que d~ 

pendan del Gobierno. Son también dos los elementos de esta_ 

figura: a).- Un estado de guerra; b).-Quelos obreros están 

ocupados en establecimientos o servicios que dependan del -

Gobierno". 

Así pues, de lo recorrido hasta el momento, pod~ 

mos concluir en el sentido de que la huelga ilícita es tra

tada en los mismos términos tanto por la legislación como -

por la doctrina, y que ésta para que sea considerada como -

tal, es preciso que en la misma se infrinjan cuando menos -

uno de los dos extremos, o los dos, a que se contrae la - -

fracción XVIII del artículo 123 consti tucionaJ., parte in fi 

~' que no es otra cosa que actitudes violentas realizadas_ 

por la mayoría de los huelguistas en contra de las personas 

o de las propiedades, o si se pretende declarar una huelga, 

en caso de guerra, cuando los presuntos huelguistas perte-

nezcan a los establecimientos y servicios que dependan del_ 

Gobierno. 
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CAPITULO III ============= 
NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO DELICTUOSO ======================================= 

Antes de definir al acito delictuoao en cuanto a 

su naturaleza jurídica, es conveniente establecer la dif~ 

rencia que existe entre. el hecho jurídico y el acto jurí

dico, ya que lo delictuoso es una de las mtU tiples :formas 

que puede adoptar en sí el mencionado acto jurídico. 

En la teoría general del derecho civil la deno

minaci6n de hechos jurídicos corrosponde a todos aquellos 

que son susceptibles de producir consecuencias jurídicas. 

Estos hechos, con relación a su orj.gen, se clasifican en_ 

dos grandes grupos: uno comprensivo de los independientes 

de la voluntad humana y otro de los dependientes de ella. 

Los primeros se denominan hechos juridicoa; los segundos_ 

actos jurídicos. 

a).- Definicidn del Acto Jurídico 

El emérito catedrático de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México, doctor Rafael de Pina, en su ~

!2. §!. Derecho Procesal ~ Trabajo, publicado por Edicio

nes Botas, México, 1952, página 140, enseftaba lo que tex

tualmente escribimos: 

"Con referencia a los hechos jurídicos volunta

rios (actos jurídicos), se distinguen entre actos jurídi-
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coa en sentido estricto, y negocios jurídicos. Los nego~ 

cios jurídicos pueden ser unilaterales o bilaterales. 

"Los hechos jurídicos se dividen también en sim 

ples y complejos, positivos y negativos, lícitos e ilíci

tos". 

Carnelutti los divide en las siguientes clases: 

a).- Acto jurídico en el sentido amplio del vocablo. Es_ 

el acto lícito, o sea el acto voluntario que produce efe~ 

tos jurídicos, sin que 1a producción de éstos haya sido -

la finalidad perseguida por quien efectuó el acto, aunque 

tampoco exista incompatibilidad entre el acto y sus efec

tos, y b).- Acto jurídico strictus ~' que es el acto_ 

voluntario que se realiza a fin de producir determinados_ 

efectos jurídicos y que se subdivide en las siguientes -

subespecies: 1.- Proveimientos, que consisten en los ac~ 

tos mediante los cuales se ejercita un poder en interés -

ajeno; 2.- Acto debido, que es el cumplimiento de una - -

obligación, y 3.- Negocio jurídico, que se re~iza mediaa 

te el acto jurídico. 

Del concepto procesal penal anteriormente ex- -

puesto, puede deducirse que está constituido por un con-

junto de actos jurídicos realizados por los sujetos proc! 

sales: por un lado entes del Derecho Pdblico (los Tribun! 

les y el Ministerio Pdblico); y por el otro, entes del De 

recho Privado (el presunto responsable del ilícito penal, 
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o su defensor); el sujeto pasivo del delito, persona fía! 

ca o moral o sus representantes; los terceros, o testigos, 

etcétera. 

Por tanto, conviene definir por separado, el ºº.!! 
cepto del acto jurídico, de acuerdo con lo preceptuado por 

el maestro italiano, atendiendo a la especie del sujeto 

que lo realiza, pera después determinar los elementos y -

requisitos que deben reunir para producir plenamente sus_ 

efectos de acuerdo con sus normas que los rigen. 

Bonecaeae (citado por Ernesto Guti~rrez y Gonz! 

lez: Derecho ~ ~ Obligaciones, Puebla, México, 1961,p. 

85 y siga.) nos proporciona un concepto claro del acto j~ 

r:!dico en materia. privada, al afirmar: "Acto jurídico ee_ 

una manifestaci6n de la voluntad que se hace con el fin -

de crear, transferir, modificar o extinguir una obliga- -

ción o un derecho, y que produce el efecto deseado por su 

autor, porque el derecho sanciona esa voluntad". 

Según el autor en citat este concepto contiene_ 

dos elementos llamados de existencia: 

A.- Uno psicológico, voluntario peraonal, repr! 

sentado por una o más voluntades jurídicas. 

B.- Otro externo, representado por el Derecho -

Adjetivo que sanciona el objetivo, que sanciona el objeto 

:perseguido por esa o esas voluntades. 

Simplificando puede decirse: en el acto jurídi-
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co, su autor quiere una consecuencia y ésta sólo será po

sible si el Derecho sanciona esa voluntad. 

Si alguno o los dos elementos faltan, se afirma 

que no podrá existir el acto jurídico, y esta.es la razón 

por la cual se denomina a estos elementos de existencia. 

También se dice que cuando concurren los dos -

elementos el acto existe, pero puede suceder que uno de -

esos elementos o ambos adolezcan de algún vicio y enton-

ces el propio acto no puede producir sus efectos, pues el 

Derecho sólo lo permite cua_~do reúne las condiciones que_ 

el mismo previene, a saber: 

A.- Voluntad capaz. La voluntad debe estar ple

namente consciente de lo que hace. 

B.- Voluntad libre. La extereorización de la v2 

luntad debe hacerse espontánea, no forzada. 

C.• Objeto, motivo o fin lícitos. El objeto o -

fin perseguidos, o el motivo que guía a su_ 

autor, deben ser aquellos considerados por_ 

la ley y las buenas costumbres de la ép9ca, 

como lícitos, 

D.- Cumplimiento de la forma prescrita por la -

ley. La exteriori zaci6n de la voltmtad debe 

hacerse en forma determinada por el Derecho 

vigente. 

Gabino Fraga, en su "Derecho Administrativo",8a 
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edición, raéxico, 1966, página 293' dentro de las márgenes 

del Derecho Pdblico, nos dice: "El acto jurídico es un a,g, 

to de voluntad cuyo objeto es producir un efecto de dere

cho, es decir, crear o modificar el orden jurídico". 

Menciona como elementos de esencia: 

A.- El motivo. Antecedente provocador del acto, 

B.- La manifestación de voluntad. Es el acto m~ 

terial que lo exterioriza y puede revestir_ 

muy diversas formas. 

c.- El efecto producido. Es la afectaci6n aufr! 

da en el orden jurídico. 

D.- El fin. Es el resultado perseguido como con 

secuencia del efecto jurídico. Viene a ser_ 

el objeto mediato de la voluntad. 

El propio Fraga, Opus. Cit, págs. 30 y sigs.,

propone clasificar los actos jurídicos del Estado aten- -

diendo al efecto que producen: 

l.- Loa que crean, modifican o extinguen una s! 

tuación jurídica general. 

2,- Los que crean, modifican o extinguen una si 

tuación jurídica individual. 

Atendiendo al mtmero de voluntades que intervi~ 

nen los clasifica en: 

I.- Unilaterales, y 

II.- Plurilaterales. 

.i 
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Los plurilaterales, a su vez pueden subclasifi

carse , atendiendo a la modalidad que reviste la manifea

' taci6n de la voluntad en: 

a.- Acto contractual. Cuando las diversas volll.!! 

ta.des tienen una misma situe.ci6n, une enfrente de la otra 

pero elobjeto y finalidad de cada una de ellas es diferen 

te, como sucede en la compra-venta. 

b.- Acto colectivo o complejo. Cuando las yolUB 

to.des tienen el mismo objeto y la misma finalidad, sua a~ 

tores no tienen une situaci6n de partes, entre ellos exi~ 

te un vínculo de colaboraci6n como en el proceso de elab~ 

ración de leyes por el Poder Legislativo. 

c. - Acto unión. Cuando las di versas voluntades_ 

que concurren a su formación tienen el mismo objeto pero_ 

finalidades diferentes, como sucede en el matrimonio. 

Atendiendo al efecto que produce, el acto juri~ 

diccional queda situado dentro del grupo que crea, modifi 

ca o extingue una situación jurídica individual; y respeg_ 

to al número de voluntades que intervienen en su forma- -

ci6n, puede ser unilateral o plurilateral según sea Trib~ 

nal Unitario o Colegiado, respectivamente. 

Para establecer la diferencia específica a efeg_ 

to de distinguirlo del acto o.dministrati vo, el jurisdic,.. 

cional se caracteriza materialmente por tener como motivo 

determinante, la existencia previa de un conflicto que a1, 
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ter6 el orden jurídico y como fin, la restauración del -

propio orden jurídico perturbado, lo que no acontece con_ 

el acto administrativo. 

En los actos jurídicos realizados por personas_ 

de Derecho Público, el elemento volitivo está representa

do por la voluntad de la ley previBta por el órgano facu!_ 

tado expresamente para ello, es decir, por un órgano com

petente del Estado, y el objetivo, por el derecho que s~ 

ciona sus efectos, si existe un objeto, posible y licito, 

además de un motivo y un fin tambián lícitos, asimismo r~ 

quieren de la forma escrita. 

Por lo expuesto, proponemos el siguiente concel!. 

to de acto jurídico jurisdiccional, desde el punto de vi,!! 

ta material, es decir, atendiendo a la esencia del acto: 

Manifestación de voluntad unilateral o plurila

teral colee ti va, motivada por un confUcto de orden jurí

dico, que ·tiende a la restauración del propio orden jurí

dico perturbado, al crear, modificar o extinguir una si-

tuación jurídica individual, en los términos previstos -

por la ley. 

Un acto jurídico del Estado debe reputarse per

fectamente formado, si el órgano que lo realiza tiene ap

titud legal para ello, es decir, cuando siendo competente 

obra obedeciendo al texto expreso de la ley, dicha reali

zación es obligatorio, y no puede ser objeto de renuncia 
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o pacto que la comprometa. La voluntad debe ser libremente 

manifestada, y, cuando se trate de un órgano colegiado, d~ 

ben reunirse los requisitos fijados por la ley para la ex

presión del voto y para la determinación del rtúmero de 

miembros' presentes para considerarse integrada la mencion~ 

da voluntad, en la inteligencia de que las decisiones de-

ben tomarse en reunión oficial, pues de otro modo estarían 

actuando individuos aislados sin tener con ese carácter -

niguna competencia legal, segthi lo sostiene Gabino Fraga -

en la obra citada que nos ha servido de base en la presen

te eX:Plicación del acto jurídico (Confrontar, Op. Cit. pág. 

179 y siga. ) • 

b).- Naturaleza Jurídica del Acto Delictuoso 

Corolario de lo anterior es la conclusi6n de que 

en las causas penales sólo existe un acto jurisdiccional -

con las características enumeradas; La Sentenqia. 

Como previamente a ella, se realizaron los diver, 

sos actos constitutivos de "las formalidades esenciales -

del procedimiento 11
, conviene indicar, no sin antes aclarar 

que, tanto para las sentencias (únicos actos jurisdiccion~ 

les según hemos afirmado), como para los actos procesales_ 

del órgano jurisdiccional son aplicables las mismas reglas 

para considerarlas lícitas, y, cuando ilícitas, las mismas 
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sanciones. 

Para finalizar con el concepto de la naturaleza 

jurídica del acto ~eflaláao, basta transcribir la defini-

ci6n que del acto delictuoso nos obsequia el Diccionario_ 

de Derecho Penal, de RatO. Goldtein, 1328, Buenos Aires,~! 

gina 23, que a la letra dice: 

"Acto: 11anifestaci6n de voluntad que, por medio 

de la realización u omisión de una actividad, produce un_ 

.cambio en el mundo exterior o lo deja inerte cuando el -

cambio era esperado. Comprende la exteriorizaci6n de la -

resolución interna del delinquir, la que no puede ser re

primida si no se manifiesta; el cambio o no cambio del e!!. 

tado exterior provocado por esa manifestaci6n y el nexo -

causal entre aquélla y éste". 

''La Dogmática Alemana lo considera sin6nimo de_ 

acción; de "hecho" para otros autores y de "conducta" pa

ra los modernos". 

c).- Tipos de Sanción para los Actos Violentos Delictuo-

sos en el Derecho Penal 

Antes de entrar en materia seria conveniente -

expresar lo que debe entenderse por delito, ya que de e.!!!_ 

te vocablo se tienen diferentes concepciones. 



- 66 -

El C6digo Penal positivo y vigente, en su artic~ 

lo 7, define al delito como el acto u omisión que sancio-

nan las leyes penales; así pues, de acuerdo con esta defi

nici6n, solamente los actos u omisiones que sancionan las_ 

leyes penales serán o deben ser considerados como delitos. 

Hacemos la aclaraci6n anterior por estimarla pr2 

cedente toda vez que entratándose de la huelga ilícita, de 

la cual ya hicimos su correspondiente descripcidn en capí

tulos anteriores, pueden efectuarse actos u omisiones que, 

específicamente, constituyan o puedan constituir delitos, 

mismos que tendrán que ser sancionados por las referidas -

leyes penales y no por otras, entre las cuales puede sefia

larae a la Ley Federal del Trabajo, 

Se expresa lo que precede porque "la conducta -ea 
to u omisión- para que constituya delito ha de estar repr2 

bada o rechazada -sancionada- mediante la amenaza de una 

pena por las leyes penales", ya que para Raúl Carrancá, p~ 

dre e hijo: C6digo ~ Anotado, México, 1972, página 30, 

"Tal ea, en síntesis, la voluntad de la ley, que trascien

de de· la definición de delito en el precepto comentado". 

Por tanto, si como ya dijimos que eoos actos u om!, 

siones s6lo deberán ser castigados por las leyes penales,_ 

los actos violentos delictuosos únicamente podrán ser san

cionados por el C6digo Penal, independientemente de que t~ 

les actos violentos delictuosos, dándose en la huelga ili-
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cita, ameriten otra amoneetaci6n más, aunque diversa, por 

parte de la Ley Federal del Trabajo, como lo ea, precisa

mente, la declaratoria de inexistencia de la huelga, por 

ilicitud. 

Ahora bien, la ley penal de que hablamos s6lo -

indica que delito ea el acto u omisi6n que sancionan las_ 

leyes penales y no se refiere para nada a los actos vio-

lentos delictuoaos que deben ser sancionados por el Códi

go Penal, aunque, claro está, de dicha definición del del! 

to se infiere que esos actos u omisiones pueden ser, en -

una hipótesis cualquiera, violentos y por lo mismo, deliQ 

tuosos, lo que colegimos en raz6n directa cuando percibi

mos que el delito es siempre una conducta humana, y que -

ésta se puede manifestar como violenta o no en un momento 

dado. Pero nosotros quisiéramos que del delito la ley pu

nitiva dijera que tanto el acto como la omisión también -

pueden o deben ser violentos para que, en el caso concre

to de la huelga ilícita, la violencia de los actos d.e que 

habla la fracción XVIII, parte !g ~' del artículo 123 _ 

_.j de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica

nos, fueran considerados como un ilícito que sin mayor e~ 

plicaci6n legal sancionaran las leyes penales y de esta -

forma, al no dejar la calificativa del grado de violencia 

que entrañaría la ejecución u omisión de los actos cuesti~ 

nades a las autoridades laborales -Juntas de Conciliación 
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y Arbitraje-, se cumpliría mejor con el principio de exac

ta aplicación de la ley, a que se contrae el párrafo tero~ 

ro del artículo 14 constitucional, que a le. letra dice: "En 

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer,por 

simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna -

que no está decretada por la ley exactamente aplicable al_ 

delito de que se trata". 

De lo dicho no queremos que se interprete que las 

autoridades del trabajo a que aludimos, al calificar la -

huelga como ilícita en virtud de la realización de alguno_ 

o algunos actos violentos en que incurra la mayoría de los 

huelguistas de que se trate, est~n sancionando también lo_ 

que en Derecho Penal se estima como delito. No, porque eso 

sería un absurdo jurídico, sino lo ~ue deseamos que se en

tienda es que por la facul·te.d, omnímoda en cierta forma, -

que se les concede a dichas autoridades, éstas, en múlti-

ples casos, al reputar la huelga como ilícita, de hecho y_ 

de derecho están calificando te.mbHn el grado ·de violencia 

en sí de los multicite.dos actos u omisiones que en su cal! 

ficativa sólo incumbe, específicamente y por mandato expr! 

so del artículo 21 constitucional, a las autoridades pena

les, concretrunente al Ministerio Público y a la policía j~ 

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato 

de aquél. 

Si se observan, como corresponde en Derecho, las 
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recomendaciones que hemos dado, en la mayoría de las hipd

tesis de il!citud de huelga se acabaría con un sinnúmero -

de injusticias que en nombre de una supuesta justicia se -

cometen a loa obreros, ya que, repetimos para que quede lo 

más claro posible, la fijación del grado de violencia en -

el acto delictuoso sólo compete a la autoridad penal. 

Los tipos de sanción para loo actos violentos d! 

lictuosos en el Derecho Penal, referidos a la huelga ilíc_;h 

ta declarada por una autoridad laboral con motivo de la -

realización de actos violentos imputables a la mayoría de_ 

los huelguistas, debe atender al criterio de la dogmática_ 

jurídica moderna relativo a la fijaci.ón del concepto de d~ 

lito, que describe así: "es la acción antijurídj_,.,a., típica, 

imputable, culpable y punible, en las condiciones objetivas 

de punibilidad. Acción quiere decir acto u omisión, elemen 

to físico del delito. La acción antijurídica es la que se_ 

opone a la norma cultural, subsumida en la pena. La acción 

típica es la que se adecúa al tipo legal, hip6tesis de con 

ducta humana consagrada en la ley. La acción imputable es_ 

la atribuible a un sujeto en v.l.sta de su capacidad penal. 

La acción culpable es la imputal>le y responsable, es decir, 

la que cabe se reproche al sujeto. La acción punible es la 

que en la ley está conminada con una pena, ln que sirve de 

presupuesto a la pena, requiriéndose en la ley condiciones 

objetivas para su juntificaci6n, como son todas aquellas -
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que con tal carácter se incluyen en el tipo". La cita que 

textualmente hemos transcrito para una mejor ilustraci6n -

acerca del tema que tratamos en este inciso del presente -

Capítulo es de Raúl Carrancá y Trujillo y de RaiU Carrancá 

y Rivas, que se contiene en las páginas 29 y 30 de su obra 

11 C6digo Penal Anotado", publicado por Editorial Porrúa,S.A. 

Cuarta Edioi6n. Máxico, 1972. 

Antes de seguir adelante queremos enmendar la -

plana cuando seftalamos en la página 67 de esta tesis prof~ 

sional, que la declaratoria de inexistencia de huelga se -

daba por ilicitud de la misma, lo cual es inexacto. 

En efecto, la declaración de ilicitud de u.na hueJ: 

ga produce efectos diversos de la declaratoria de inexistEE 

cia, lo que fáoilment;e se entiende considerando que estamos 

ahora en presenda de actos próximos al delito, en tanto -

la declaratoria de inexistencia resulta de la inobservan-

cia de algunos requisitos legales. 

Hecha la aclaración que el caso amerita, diremos 

con Raúl Carrancá y Trujillo, citado por De la Cueva., Opus 

Cit. Pags 845 y 846, que hay muchedumbres delincuentes, y_ 

que ~stas pueden ser admitidas como sujetos activos de de

lito, no obstante estimar la posibilidad de que los Jueces 

Penales, con apoyo en los artículos 51 y 52 del Código Pe

nal, se encuentran en o:pci6n de individual izar la pena., s~ 

gún se tenga carácter de conductor de la muchedumbre o - -



- 71 -

miembro de ella y agregamos que tambi~n habrá de tenerse -

en cuenta la intervenci6n más o menos nwnerosa. 

El t6pico de las muchedumbres delincuentes es n~ 

oesario considerarlo con mucho detenimiento, pues el mismo 

se encuentra estrechamente vinculado con el tema del con

curso de personas en un delito, ya por sí mismo intrincado 

y que ha sido cada vez más embrollado por la ciencia. 

Ahora, en seguida, vamos a exponer someramente -

lo que en la doctrina se conoce con el nombre de concurso_ 

de personas en la comisi6n de un ilícito. 

Desde el punto de vista del número de sujetos a~ 

tivos que intervienen en ellos, los tipos delictivos pue

den ser clasificados en tipos u.nipersone.les , en los cua

les la descripción legal está referida a la conducta de ttn 

solo sujeto, q_ue es el caso de la gran mayoría de los del,! 

tos, y en tipos pluripersoneJ.es, en los cuales la plurali

dad de ejecutores es exigida por el tipo como un requisito 

de éste, 

Los tipos pluriperaonales requieren, por su nat}! 

raleza propia, la intervención de dos o más sujetos acti-

vos, cada uno de los cuales tiene la calidad de autor del_ 

hecho; sin perjuicio de casos especiales, en los que la -

misma ley resuelve en otra forma el tratamiento jurídico -

que a cada uno conviene implícita o explícitamente. 

Los tipos pluripersonales dan origen al llamado_ 
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11 concureo necesario", que queda fuera de la materia a. que 

deseamos referirnos. 

La teoría del concurso de personas en un hecho_ 

punible se refiere a una pluralidad de personas que conc3! 

rre a la'perpetración de un hecho punible, sin eetar re-

querida por la naturaleza del tipo. Esto no obsta, sin em 

ba.rgo, a que trae de cada uno de los distintos sujetos de 

un tipo que supone un concurso necesario, o de algunos de 

ellos, pueda haber otros que desarrollen una actividad de 

participación no contemplada en el tipo, actividad que e! 

sería regida por las reglas del concurso de persona.e en -

un hecho punible. 

Ahora bien, la intervención pluraJ. de sujetos -

activos transforma la actuación delictual.colectiva que" 

se aplica a la realización de un mismo hecho punible, en_ 

una tarea común o empresa conjunta, a la que cada cual -

aporta algo a sabiendas de completar con ello el total. -

Esa aportación puede ser de mayor o menor importancia de_ 

parte de los distintos individuos que intervienen, pero -

siempre se dará sabiendo que el resultado delictivo debe_ 

sobrevenir o, al menos, ser facilitado, por la coopera- -

ci6n de ellos. 

Esa actuación conjunta sustituye a la actuación 

típica de un solo sujeto activo, en la que normalmente 

piensa el legislador, segiin puede apreciarse del hecho de 
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que redacte de ordinario los tipos como conductas que son 

realizadas por una sola persona. 

Para comprender claramente la problemática del_ 

concurso de personas en un hecho punible ea neceaario,por 

ello, empezar por sentar el concepto de autor único, que_ 

constituye la forma básica de intervenci6n humana en un -

hecho típico. Realizado esto, resultará más sencillo ex-

plicar otras formas plurales de intervención punible. 

En todo tipo legal aparece un sujeto activo de_ ~ 

~l, sea expresado en forma indeterminada -que es lo más C..Q 

rriente-, mediante las espresiones "el que" con que se aj 

cia la mayor parte de las descripciones típicas, sea pre-

cisado conforme a una calidad especial. En el p1·.i.mer caso, 

cualquier persona puede constituirse en sujeto activo de_ 

ese tipo; en el segundo, solamente puede llegar a serlo -

el individuo que invista la calidad requerida. 

Tratándose de casos de actuaci6n personal, o m~ 

jor, unipersonal, es autor el que en el hecho. asume el P§ 

pel de sujeto activo y realiza la conducta expresada en -

el tipo correspondiente. Es a ~ste al que el legislador -

penal se refiere en los tipos penales. Este es el que den 

tro de un criterio netamente natural, en el sentido de -

a-jurídico, es tenido comunmente por autor. 

Para un correcto enfoque de la teoría del conc'-!!: 

so de personas en un hecho punible, es necesario compren-
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der, pues, que la conducta básica de autor puede asumir -

formas muy variadas, llegando en algunos casos a actuaci.2, 

nes que, en apariencia, tienen poca importancia en rela-

ci6n con el hecho típico de que son causa. 

Si, como lo expresamos, la actuaci6n conjunta -

pluriperaonal viene a reemplazar, en el caso de concurso_ 

de personas en un hecho punible, a la conducta típica de_ 

un solo sujeto activo, quiere decir que el nexo existente 

entre aquella actuaci6n, mirada como un solo todo unita-

rio, y el resultado típico, será la relaci6n causal bási

ca que ha de ser tenida en cuenta en el concurso de pers.2, 

nas. 

Para precisar exactamente lo que debe entender

se por concurso de personas en un delito, es indispensa-

ble seftalar cuáles son los requisitos que ~l supone. 

EJ.· concurso de personas en un delito exige: 

a).- Unidad del hecho punible. Este hecho puede 

corresponder no solamente a un.tipo consu

mado, sino tambi~n a una tentativa o a un_ 

delito frustrado; 

b) .- Intervenci6n de más de una persona en ese 

hecho iinico, requisito que es el más cara.2_ 

terístico de esa forma de delincuencia; 

o).- Conducta. individual de cada una de las pe.r_ 

sonas que intervienen en el hecho; esto es, 
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actuaci6n personal externa de cada una de_ 

ellas; 

d).- Convergencia objetiva de esas actuaciones, 

en el sentido de que cada una de ellas es

t6 encaminada a la realizaci6n del hecho -

único, y 

e).- Convergencia subjetiva de todas las perso

nas que intervienen, en el sentido de que_ 

cada una de ellas sepa, al menos, que su -

actuación personal importa una cooperaoi6n 

en el hecho típico, por ir unida a la ac-

tuaci6n de otros u de otro en particular. 

Así, pues, ea requisito subjetivo del concurso_ 

de personas en un mismo hecho punible el que cada una de_ 

ellas sepa, al menos, que su propia actuaci6n importa una 

colaboraci6n en tal hecho, el que será realizado conjunt~ 

mente con otro u otros. 

Por último, si se quiere mantener la cuesti6n -

en el marco puro del concurso personal y evitar todo pel,!_ 

gro de confusi6n con los problemas propios de la respons~ 

bilidad penal considerados desde el ángulo de una culpabi 

lidad, con grave daño de la sistemática, en el momento de 

establecer las diversas clases de sanci6n que corresponda 

aplicar a los actos violentos delictuosos en el C6digo P~ 

nal, debe omitirse la referencia a la voluntad de los PB.!: 
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t:!cipes. 

La directriz de estas ideas nos ha sido sugeri

da por el doctor Eduardo Novoa Monreal, prófesor de Dere

cho Penal de la Universidad de Chile y de la Universidad 
• 1 

Cat6lica de Santiago, misma que se desprende del intere--

sante trabajo que presentó para su publicacidn en la Re-

vista Michoacana de Derecho Penal, Morelia, Miohoacán, M,! 

xico, 1968, que aparece bajo el título "Algunas Consider.!! 

ciones Acerca del Concurso de Personas en un Hecho Puni...-

ble", páginas 89, 90, 91, 92 y 94. 
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CAPITULO IV ======:::===== 
LOS ACTOS DELICTUOSOS EN LA HUELGA ILICITA ========================================== 

Mario de la Cueva, en su obra "Derecho Mexicano 

del Trabf3.jo", ya citada, página 766, dice que el problema 

de la naturaleza jurídica de la huelga no se encuentra a~ 

ficientemente estudiado, ni por la doctrina extranjera,ni 

por la nuestra y por tal motivo no se ha llegado a un coa 

capto claro de ella. 

Así por ejemplo en el pasado la huelga se con~ 

cretaba a la suapensi6n del trabajo llevada a cabo por los 

obreros, a resultas de una coalici6n de los mismos. En d! 

cha hipdtesia, su fundamento jurídico era el derecho natR 

ral del hombre a no trabajar sin su pleno consentimiento, 

pero justamente por ese fundamento, la huelga era un der~ 

cho individual, pues pertenecía a cada trabajador; el es

tado de huelga resultaba del ejercicio simultáneo de mu.-

chos derechos individuales. Sin embargo, la simple suspea 

si6n del trabajo no proporciona una idea completa de la -

huelga, ya que los obreros, al suspender sus labores, te

nían el prop6sito y la creencia de que sus compañeros ha

rían otro tanto y aun intentaban inducirlos a seguir su -

actitud. 

Despu~s, la huelga fue consideruda como un acto 

delictuoso, antes de que de hecho jurídico se transforma

ra en el acto jurídico que ahora de ella ns! apreciarnos. 

' . ' 
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El mismo doctor Mario de la Cueva, Opus Cit, pág. 

767, nos hace la indicación en el sentido de que la frac-

ci6n XVII del artículo 123 dijo que las leyes reconocerán_ 

a las huelgas como un derecho de loa trabajadores, con lo_ 

cual cambi6 su fundarnento: Anteriormente , el fundamento -

de la huelga era el derecho negativo de no trabajar; ahora 

se tiene un derecho positivo y es la facultad legal de SU,!! 

pender las labores en las empresas cuando se satisfagan -

los requisitos que seftalen las leyes. 

Con base en lo expuesto ya nos encontramos de I1l:2 

mento en facultad de decir lo que debe entenderse por acto 

delictuoao en los movimientos huelguísticos en general. 

a).- Actos Delictuosos en la Huelga 

La huelga :fue un hecho jurídico, pero se ha con

vertido en un acto jurídico. Julien Bonnecase, citado por_ 

De la Cueva, asegura que el término ~ jurídico tiene -

un sentido general y uno específico, de manera que aqu~l -

es un género que comprende como especies al segundo y al -

acto jurídico: 

"La noci6n de hecho jurídico es susceptible de -

revestir un sentido general y uno específico y en el prim~ 

ro engloba a la noci6n de acto jurídico. El hecho jurídico 

sirve entonces para designar un acontecimiento engendrado_ 
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por la actividad humana o puramente material y que es tom_!! 

do en consideraci6n por el derecho para derivar, en favor_ 

o en contra de una o varias personas, un estado, ea decir, 

una situaci6n jurídica general y permanente o; al contra

rio, un efecto de derecho limitado. En sentido específico, 

el hecho jurídico es un acontecimientopuramente material.

tal como el nacimiento o la filiaci6n o acciones humanas -

más o menos voluntarias, generadoras de situaciones o efe~ 

tos jurídicos, sobre la base de una regla de derecho, pero 

sin que el sujeto de estas acciones haya podido o querido_ 

tener la intención de colocaroe bajo el imperio de la re-

gla de derecho. El acto jurídico es una manifestación ext.!!_ 

rior de voluntad, unilateral o bilateral, cuyo fin directo 

es engendrar , sobre el fundamento de una regla de derecho 

o de una instituci6n jurídica, en favor o en contra de una 

o más personas, un estado, es decir, una situación jur!di

ca permanente y general o un efecto de derecho limitado y_ 

referido a la formaci6n, modificación o extinción de una -

relaci6n de derecho". 

Ahora bien, después de las explicaciones que an

teceden, se entenderá fácilmente el tránsito de la huelga, 

de hecho a acto jurídico: En el pasado, la suspensión de -

labores no producía, como efectos jurídicos, los buscados_ 

por los obreros; en cambio, en nuestro.derecho, la huelga_ 

produce, como efectos jurídicos, los deseados por los tra-
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bajadores, y con ello se logra establecer la sanci6n le

gal de la huelga. 

La idea de huelga acto jurídico supone necesa

riamente su reglamentación, pues para que el orden legal 

de un Estado haga producir a un acto de voluntad los - -

efectos jurídicos deseados, es condici6n esencial que el 

acto reúna los requis~tos de fondo y de forma previstos_ 

por la ley. 

Cuando no sucede lo anterior, la huelga, en el 

caso concreto que analizamos, además de que pueda ser r~ 

putada como inexistente, podrá ser considerada como un -

acto delictuoso, segdn se emplee en ésta violencia de -

:parte de la mayoría de los huelguistas contra le8 perso

nas o contra las propiedades, o se pretenda llevar a ca

bo por los presuntos huelguistas, en estado de guerra, -

cuando los mismos se encuentren laborando al servicio -

del Gobierno. 

En este caso, al que concretamente alude la -

fracci6n XVIII del artículo 123 consti·tucional en su p~ 

te final, la huelga se denominará ilícita y será materia 

del análisis que corresponde hacer en el siguiente inci

so del presente Capítulo. 

b). - Actos Delictuosos en la. Huelga Ilfoi ta 
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La huelga ilícita, sancionada en la parte final 

de la fracci6n XVIII del artículo 123 de la Constituci6n_ 

Federai, ea reglamentada por la Ley Federal del Trabajo y 

también puede serlo por el C6digo Penal, ya que la reali

zaoi6n de los actos violentos efectuados por la mayoría -

de los huelguistas en contra de las personas o de las pr.9, 

piedades, puede involucrar, específicamente, una figura -

delictiva. 

Ahora bien, en este aspecto, es pertinente seff!!!; 

lar la circunstancia consistente en que la violencia de -

que se habla tiene que ser tal que no deje lugar a dudas_ 

respecto de su exteriorizaci6n, pues de otra forma, lo -

que es una violencia que no amerite sino una simple amo-

nestaci6n de parte de la autoridad correspondiente, puede 

transformarse, sin más, en un ilícito penal, que sanciona

ra la ley relativa, lo que equivaldría a atentar contra -

el derecho de huelga. 

En síntesis, la huelga declarada ilícita por -

par'te de la autoridad laboral correspondiente en virtud -

de la ejecuci6n de actos violentos realizados por la may,2_ 

ría de los huelguistas, también puede y debe ser sancion!!!: 

da por la autoridad penal que corresponda, pero siempre y 

cuando los actos violentos de que se trata entrañen un d.!:, 

lito en sí. 

Por tanto, las sanciones a que se hace m~rito -
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tendrán que ser impuestas al unísono por ambos tipos de -

autoridad, cuando se trate de la calificativa de una hue!_ 

ga ilícita, y no s6lo por la del trabajo, como hasta la -

fecha se viene haciendo en la mayoría de los casos, sin -

que se dé participaci6n a la penal, más que en algunas s! 

tuaciones aisla.das que, a criterio muy particular de la -

autoridad laboral, da cuenta a la punitiva. 

e).- Tipo Específico de Sanción para los Actos Deliotuoeoe 

en la Huelga Ilícita 

Como ya dijimos en alguno de los Capív>los ant~ 

rieres de este trabajo, los casos de ilicitud de la huel

ga son dos: Uno, cuando la rn.ayoría de los huelguistas re~ 

lice actos violentos contra las personas o las propiedades; 

y dos, cuando los trabajadores, en easo de guerra, per·te

nezcan a establecimientos y servicios que dependan del G.2 

bierno. 

Ahora bien, como en ambas hipótesis es factible 

que se den delitos, procede establecer que en éstas se e_!! 

tablezcan tipos específicos de sanción, tanto por lo que_ 

hace a la violencia de los actos que realice la mayoría -

de los huelguistas en contra de las personas o de las co

sas, as:! como por lo que toca al sabotaje o quintacolumni~ 
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mo en que incurran los presuntos huelguistas que presten_ 

sus servicios al Gobierno, independientemente y por apar

te de la sanci6n penal que corresponda en cuanto a BU apJ.! 

cabilidad, ya que con ello de lo que se trata'no es de Be:! 

cionar dos veces la realizaci6n de un mismo acto, sino de 

hacerlo punible, además de que a ~ste le sea aplicada la_ 

sanci6n laboral que corresponde. 

Es decir, para que se entienda, toda declarac16n 

de ilicitud de huelga, para que sea efectiva, tendrá que_ 

ir acompafiada de su sanci6n penal correspondiente. Como 

sucede en la aplicación de la multa como pena pública. 

d).- El Acto Violento Delictuoso dentro de la Huelga Ilí-

Dentro de la dogmática del derecho laboral, re

ferida a la huelga ilícita, podemos expresar que ~sta 11~ 

ga a calificarla como tal, por virtud de que los trabaja

dores realicen actos violentos o pretendan sabotear al Go

bierno en donde presten sus servicios, ya que la huelga -

deberá limitarse al mero acto de la suspensi6n del traba

jo. Cuando ocurre lo contrario, o sen lo que se asent6,la 

comisión de actos violentos, concretamente, abre las - -

puertas al derecho penal. Así pues, los actos violentos -
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pueden provenir de la mayoría huelguista, pero es trunbién 

factible que sean cometidos .ror una o máo personas. Cua,g 

do sucede lo primero, ento es, cuando la mayoría ele los -

huelguistas comete viol,encia, se produce la ilicitud de -

la huelga, pe:-o indcbida.rnrmte esto. sanci6n corresponde -

únicamente al derecho clel trahnjo, aunque no evita la a-

plicaci6n de sanciones penales, lo cual no nos parece co

rrecto toda vez que en la hipótesis específica de la vio

lencia, aunque sea la calificada como de simple, debe ser 

sancionada tanto por el derecho penal como por el derecho 

del traba.jo, al aUm6n, sin que val ea para el ejemplo el

caso de reenvío que preve e la ley en esta clase de si t-ua

ciones. 

En síntesis, el acto violento delictuoso tendrá 

que ser sancionado por la ley penal, cuando este se dá en 

la huelga ilícita. 
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~~~~~~==X 

TRASCENDENCIA DE LOS ACTOS DELICTUOSOS COMETIDOS EN LA ====================================================== 
HUELGA !LICITA EN NUESTRO REGIMEN JURIDICO-SOCIAL ================================================= 

Cualqu.ier quebrantamiento del orden establecido 

que se traduzca en una alteraci6n de la paz pdblica, es -

un problema del Estado que el mismo debe resolver a como_ 

dé lugar. En otras palabras, el Estado tiene la obliga--

ci6n legal de preservar la tranquilidad social en todo 

tiempo y espacio. Es as! como la fuer?.a del Derecho se ifil 

pone, porque de otra manera lo que aparece es el derecho_ 

de la fuerza: La revoluci6n. 

Esta si tuaoi6n la ha previsto la Ley, y la Docttl 

na conjuntamente con aquélla, o a la inversa si se quiere 

pero de todas formas ha dado como resultado en la dogmát.!, 

ca del Derecho, lo que generalmente se conoce con el nom

bre de "seQ.lridad jurídica", o en otros términos más com~ 

nes, lo que podría enunciarse con la frase: "un saber a -

qué atenerse". 

El Congreso Constituyente de Querétaro lo pre-

vi6 muy clarru:icmte al hnber establecido n.ntratándose de -

huelgas ciue ésta3 podían ser l:!ci tas, como resulte.do de -

un derecho obtenido por los trabej2.dores, y también que -

le.a mismas habrían de considerarse ilícitas, cuando en -

las huelgas se e.tentara contra la tranq_uilidad social, en_ 

términos de lo previsto por la fracci6n XVIII del art!cu-
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lo 123 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, que textualmente dice: 

"Las huelgas serán lícitas cuando tengan por -

objeto conseguir el equilibrio entre los diveros facto-

res de la producción; armonizando los derechos del trab~ 

jo con los del capital. En los servicios públicos será -

obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez d!as 

de anticipaci6n, a la Junta de Conciliuci6n y Arbitraje, 

de la fecha seftalada para la suspensión del trabajo. Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente CU0.,!! 

do la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violen

tos contra las personas o las propiedades, o, en caso de 

guerra, cuando auéllos pertenezcan a los establecimientos 

y servicios que dependan del Gobierno". 

a).- Relevancia Político-Social, Jurídica y Económica de 

de los Actos Delictuosos cometidos en la-Huelga 

Ilícita 

Es tal la trascendencia de los actos delictuo

sos, en cuaJ.quiera de las formas en que éstos se reali-

cen, que la 1et:;islaci6n en genrral ha tenido imperiosa -

necesidarl de P.ancional'los en los diversos C6dieos que la 
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integran, con el fin de prever una posible alteración de 

la paz pública, que es uno de los bienes que, en sus mú,l 

tiples formas, tutela el Derecho. Preservar la paz públ! 

ca para lograr la armonía social es uno de los objetivos 

del Derecho, pero no de ~ste nada más, trunbi~n lo es de 

la Política, en la más pura de sus expresiones. 

Y lo anterior se justifica plenamente si se -

tiene en cuenta que lo político-social tiene una estre-

cha relación con lo jurídico-económico, más aún si tales 

entes filosóficos se trasladan al Dere~ho del Trabajo, -

que es, en síntesis, la rama del Derecho que trata de la 

necesaria armonía de las relaciones ohreropatronales que 

debe privar para una mejor distribución de la rirrneza en 

tre los miembros de una comunidad, 

Entendido así el problema, es fácil comprender 

la relevancia político-social y jurídico-económica que -

tienen los actos delictuosos cometidos en la huelga cal.!, 

ficada como il:t'.ci ta, ya que la comisión de tales il!ci-

tos atenta directamente contra la política del Estado, -

afectando de esta manera la paz social, lo cual repercu

te necesc!rianeu-t;e en lo.s relacione~J jurídicas que de al

e;ún modo afectan la economía nacional. 

El hecho de que el Estado, por medio de sus 6r 

canos jurisdiccionales corresponiclentes, califique de 

ílici tu una huelga, no es 1foica.r::ente por el prurito de -
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restarle energía al ejercicio de este derecho que tienen 

los trabajadores para practicar la huelga. No, por lo -

contrario, es para que dicho derecho se ejercite con la_ 

plena convicción por parte de los obreros de pretender -

lograr la armonía de las relaciones obreropatronales a -

que los mismos estan sujetos en atenci6n a un imperativo 

social, que inde~ectiblemente se traduce en la paz públ! 

ca a que todos los miembros de una sociedad tienen dere

cho irrenunciable, o como jurídicamente se expresa: ina

lienable, con el cual deben nacer, vivir y morir. Dere-

cho contra el cual ni el mismo Estado debe atentar, ni -

aun en forma de superestructura que es. 

Y ol delito que se da al realizarse por parte_ 

de la mayoría de los obreros actos violentos contra las 

personas o contra las propiedades, en un estado de huel

ga, indefectiblemente debe ser reprimido por las insti"t!! 

ciones sociales, así como tambieñ el mencionado delito,

por razones propias de la seguridad estatal, debe ser r~ 

primido con toda energía, cuando se exprese en forma de_ 

subversi6n nacional, porque quebrar:. ta la tranquilidad P!á. 

blica que le es indispensable a un pueblo para su super~ 

ci6n material. 

Así pues, lo. violencia ejercido. por una mayo-

ría huelguística en los términos 8eñul::.dos, debe verse -

siempre como un acto delictuoso, ciue :::iin mayor medita--
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ci6n afecta y lesiona el orden establecido de cualquier_ 

sociedad, que tiene que ser sancionado no nada más por -

el derecho laboral sino también por el penal, para que -

su erradicaci6n sea definitiva. 

La seguridad jurídica de los Estados así lo r~ 

quiere por motivos de orden política y econ6mico. 

b).- Imperatividad de la Coordinaci6n Legal para Sancio-

nar loo Actos Violentos Delictuosos en la Huelga 

Ilfoi ta 

Para que se entienda mejor lo expuesto, es -~ 

conveniente decir que no todo acto violento tiene que 

ser necesariamente considerado como acto delictivo, y m! 

nos todavía si el mismo lo referimos al que se puede dar 

en un movimiento huelguístico. 

Para nosotros el acto violento, es aquel que -

deviene en delictuoso por virtud de la. trascendencia con 

que se realiza, aunado a otra c:mdici6n indispensable, -

como lo es la de que sea efectuado por la mayoría de los 

trabajadores huelguistas, contra las personas y contra -

le.s :propiedades. 

En estas condiciones, la violencia rlcl acto ,ya 
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no quedará en su calificaci6n a criterio de las autorid! 

des del trabajo, las que de simple e intrnscendental lo_ 

pueden hacer punible, conducta con la cual se cometerían 

innumerables injusticias. No. La violencia dei acto a la 

que nos referimos tiene que ser tal en su expresi6n, que 

no deje lugar a dudas, como sucede en la integración del 

cuerpo del delito de homicidio. El Codigo Penal, al res

pecto dice: Comete el delito de homicidio, el que priva_ 

de la vida a otro. Y la Ley Federal del Trabajo, en unión 

del Código Penal, tendrá que decir: Acto violento es - -

aquel que real.izan las mayorías obreras contra las pera~ 

nas y las propiedades, que es sancionado por las leyes -

penales como delictuoso, siempre que dichas mayorías se_ 

encuentran en estado de huelga. 

La redacción anterior no es un cartabón sino -

una simple idea de lo que por acto violento debe enten

derse en ambas legislaciones citadas, y, además, esta - -

idea da la :pauta acerca de la necesidad imperativa de -

que el acto violento se reglamente como procede en dere

cho. No dejar al acto 1 en cuanto a su calificación, en -

una sola. palabra: "violento", sino que además se le adi

cióne la agravante descriptiva de 11 delictuoso"' para as:! 

dejar más convincente su concepto. 

La idea de acto violento delictuoso, aunque no 

del todo afortunada, que proponemos, es más efectiva que 
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aquella otra, simple y sin relevancia jurídica, de actos 

violentos, que la Constituci6n plasma en la parte condu

cente de la fracci6n XVIII del artículo 123, para deter

minar el grado de ilicitud de una huelga, y también sir

ve de fundamento legal para dar ingerencia al derecho P:!:! 

nitivo, en cuanto a su aplicación. 

De allí que propongamos la coordinación legal_ 

del C6digo Penal con la Ley Federal del Trabajo para que 

entrambos sancionen los actos violentos delictuosos en -

la huelga ilícita. 

Otra de las proposiciones que hacemos en este_ 

trabajo recepcional es que se modifique la fracci6n XVIII 

del artículo 123 constitucional, en el sentido ae que d,i 

ga, en su parte correspondiente, actos violentos delic-

tuosos, en lugar de lo cp.te ahora solamente expresa con -

la terminología de actos violentos, para que quedara su_ 

redacción así: 

"Las huelGas serán consideradas como ilícitas_ 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere 

actos violentos delictuosos contra las personas o las -

proriedndes ••• 11 

Ahora bien, la coordinación legal que debe 

existir entre la J,e;,, Federal del Tra.bajo y el Códi¡;o Pe

nal, no pre.senta. mayor problema y se resuelve agregando_ 

a la fracci6n I del artículo 445 de la ley laboral, que_ 
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habla de la huelga ilfoi ta, la calificación de "delictu,2_ 

sos" cuanuo se refiere a los actos violentos ciue dan or,!_ 

gen a la mencionada ilicitud de la huelga, y disponiendo 

en el Ordenamiento Penal una sanción especial 'para esta_ 

clase de actos punitivos. 

O sea ciue la fracción I del indicado numeral -

445 de la Ley Federal del Trabajo quedaría así en su re

dacción: 

ºCuando la mayoría de los huelguistas ejecuten 

actos violentos delictuosos contra las personas o las -

propiedades11. 

En m~rito de lo expuesto, ya estamos en opci6n 

de seftalar que la ilicitud de la huelga tendrá como cau

sa inmediata la ejecución de actos violentos delictlil.osos 

realizados por la mayoría de los obreros huelguistas, co,n 

tra las personas o contra las propiedades, ya que la hue!_ 

ga debe concretarse en todo momento y espacio a la mera_ 

suspensión de las labores. 

Con ello resolvemos la problemática que entra

fl.a la determinación del erado de violencia que deben coB 

tener los actos violentos a que simplemente alude la 001~ 

ti tuci6n, po,runa parte, y la Ley I<'ederal del Trabajo, por 

otra, pues el grado de violencia u que nos referimos de

be ser tenido siempre en relación directa con aquel que_ 

en la legislación penal se reputa como delictu.oso. 
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Y el acto violento delictuoso encuadra en la -

hipdtesis prevista por el articulo 7 del Cddigo Penal Pl! 

ra el Distrito y Territorios Federales, que establece: 

"Delito es el acto u omisi6n que sancionan las 

leyes penales". 

Las demás características del delito, que enc1!. 

bran el acto u omisión de que se trata, habrán de apor~ 

tar a su vez la sanci6n que merezcan los actos violentos 

delictuosos. Pero esto es materia de otra serie de dis-

quisiciones que involucran un tema más amplio del que e~ 

tamos tratando, y que para los limites de este estudio,

no es posible ni siquiera comentar. 

Basta con sefialar que el acto violento delic-

tuoso, como delito que es, será el acto u omisión que -

sancionan las leyes penales, y que el citado acto violen 

to delictuoso, si se llega a dar en las huelgas ilícitas 

en los Mrminos que indicarnos, tendrá que ser sancionado 

por esas mismas leyes, independientemente de la diversa_ 

sanci6n laboral que le. corresponda, como lo es la propia 

calificaci6n de ilicitud de la huelga. 

Por las razones apuntadas hasta aquí, estima-

moa como imperatividad la coordinación le~al de los Ord~ 

namientos Laboral y Penal a efecto de sancionar como es_ 

debido los actos violentos delictuosos en la huelga ili

ci ta, para de esa forma darle mayor vida al derecho de -
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huelga que en nuestro medio se encuentra en plena agonía. 

Esta no debe entenderse como una medida radical 

ni intransigente, sino como necesaria e indispensable, ya 

que del derecho de huelga, tanto trabajadores'como empre

sarios han hecho un mal uso de éste y las autoridades la

borales por su parte no han dejado de emplearlo contra -

sus propios beneficiarios: los trabajadores. 

Por otra parte, también estimamos que el dere-

cho de huelga no debe ser privilegio de unos cuantos, en_ 

perjuicio de muchos, sino al contrario, porque ese fue su 

objeto básico, desde que se instituyó en la Constitución_ 

Federal de la República en el afio de 1917. 

La huelga ilícita, que es una de las figuras en 

que se cataloga tan trascendental. hecho social, para que_ 

persista, tiene que ser regulado con amplitud de miras y, 

de esa forma, cuand2_ala huelga se la considere lícita, la 

miSllla tenga absoluta plenitud en sus resultados. Hay que_ 

tener en cuenta siempre que para apreciar el día, es in-

dispensable que la noche exista. 

No estamos contra la huelga, porque la misma no 

necesita de opositores. Nuestra posición en este punto 

aunque legalista, no de ja de ser humanística, y por tanto 

con sentido realista y social. Al pretender que la huelga 

ilícita sea también sancionada por el derecho punitivo y_ 

no s6lo por el derecho del trabajo como hasta ahora. lo ha 
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sido, lo que deseamos es que en el auténtico ejercicio -

del derecho de huelga, ésta salga beneficiada, y para ello 

es imprecindible que a la misma se le rodee de toda géne

ro de dispositivos legales que hagan viable tal deseo. No 

debemos asustarnos, en consecuencia, de que al lado de re 

glas eminentemente laborales haya también disposiciones -

jurídicas de naturaleza penal que contemplen un mismo he

cho social, puesto que e.hora, en la actualidad, la divi-

si6n tajante del Derecho en Público y Privado, que para -

fines prácticos dieron a conocer al mundo los romanos, o 

el de la múltiple subdivisión que del Derecho hicieron 

los clásicos del siglo XIX, ya no tiene utilidaialguna. -

Así pues, si ahora, al tratar de reglamentar un hecho so

cial como lo es la huelga, lo hacemos aplicando preceptos 

que por tradición, más que nada, corresponden a lo penal_ 

o a lo laboral, no quiere decir con esto que estemos tr~ 

grediendo ninguna regle. de la más pura hermenéutica del -

Derecho, sino todo lo contrario, cumpliendo con uno de -

los más elementales supuestos de la Filosofía del Derecho: 

La inteeraci6n de lao :rro11ia::1 normas que lo constituyen. 

Una vez que hemos expresado lo que antecede, v~ 

mos la necesidad ele concluir con el tema del presente tr!:: 

bajo, que os una simple aportaci6n respecto del tro.tamie,g 

to que en la actualidad debe tener la huelga, específica

mente ar1uella que se denomino. ilícita, que sólo es contem 
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plada por el Derecho del Trabajo, sin que se dé interven

ci6n para nada al Derecho Penal, con lo cual no estamos -

de acuerdo por todos los motivos dejados correr a través_ 

de este opdsculo. 

Las conclusiones del caso las haremos valer en 

una sola, pero esto será objeto de un Capítulo por separo!! 

do al que hemos decidido no ponerle número, para no rom-

per con la armonía que a lo largo de estas páginas hemos_ 

pretendido observar. 



CONCLUSIONES ======================= 
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CONCLUSION ========== 
El hecho social conocido en la actualidad como 

huelga, ha pasado en la historia del hombre por cuatro -

muy distintas etapas: La primera es cuando se la consid~ 

r6 como un acto ilegitimo o contrario a derecho; la se~ 

gunda, cuando fue un derecho pasivo o negativo a los tr!!:, 

bajadores; la tercera, que es cuando se la reput6 como -

un delito y la cuarta, actual, que es el derecho de las_ 

mayorías obreras. 

De la huelga existen muchas definiciones, de -

las cuales entresacamos las siguientes: 

Alejandro Gallart y Folch la define como: "Su~ 

pensión colectiva y concertada de trabajo, realizada por 

iniciativa obrera en una o varias empresas, oficios o -

ramas de trabajo con el fin de conseguir objetivos de º!: 

den profesional, político, o bien manifestarse en prote§_ 

ta, contra determinadas actuaciones patronales, guberna-

mentales u otras". 

Alfred Hueck y H. c. Nipperdey se expresan de 

la siguiente manera: "Huelga es la suspensión conjunta y 

sistemática del trabajo de un gran número de trabajado--

res dentro de una profesión o empresa para un fin colee-

tlvo, con la voluntad ele continuar el trabajo tras la o.E_ 

tenci6n de dicho fin o tras la extinci6n de la disputa". 

Marlo de la Cueva define la huelga como: "El -
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ejercicio de la facultad legal de las mayorías obreras p~ 

ra suspender las labores en las empresas, previa observu

ci 6n de las formalidades legales, para obtener el equili

brio de los derechos e intereses colectivos de: trabajad.2_ 

res y patrono". 

J. Jeslio Castorena dice: "La huelgo. es la sus-

pensión del trabajo concertada por la ma,yoría de los tra

bajadores de una empresa para la defensa y mejoramiento -

de las condiciones de trabajo propias, o las ajenas de -

una colectividad de trabajadores". 

Alberto Trueba Urbina expresa de esta institu-

ci6n lo que sigue: "T,a huelga es un derecho de autodef.en

sa de la clase trabajadora. para la suspensión legal y te,!ll 

poral del trabajo, llevada a cabo por una coalici6n acci

dental de trabajadores u orga11iznci6n sindical, para el -

me jora.miento econ6mico de los laborantes y para conseguir 

la dignidad de la persona obrera". 

Armando Porras L6pez dice: "La huelga es una m~ 

nií'estaci6n de la lucha de el afies, conststente en la sus

pensión colectiva de trabajo por un [\1'.'Upo de obreros en -

virtud del derecho de auto-defensa". 

NicoláB Pizarro Suárcz indica que la huelga es_ 

"la suspensión temporal clel trabajo, resul tatlo de tma co_§l 

lici6n obrera -acuerdo c1.e un grupo de trabajadores pa.rala 

defensa de sus intereses comunes- que ticno por objeto o 
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bligar al patr6n a acceder a sus demandas y conseguir así 

un equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital". 

Octavio M, Trigo efectúa la siguiente coneider~ 

ción: "Jurídicamente, la huelga no es otra cosa que la -

suspensión del trabajo, como medio utilizado por las or~ 

nizaciones sindicales de trabajadores, para obligar al P! 

trón a acceder a sus demandas, socialmente considerada se 

traduce en una alteración violenta del orden establecido_ 

que puede poner, en un momento dado, en peligro la paz PR 
blica11

• 

La legislación nacional, a partir de 1917, evi

tando el texto del artículo 123 constitucional, que no d~ 

fine la huelga sino que solamente se concreta a delinear_ 

lo que debe entenclerse por huelgas lícita e il:!ci ta, has

ta llegar a la actual que entr6 en vigor en el afio de 1970, 

define en el artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo a 

la huelga como''la suapensi6n temporal del traoajo llevada 

a cabo por una coalición de trabajadores". Y en su numeral 

443 únieamente expresa que: "Le. huelgo. debe limitarse al 

mero acto de lo. suspensj_6n del trabajo". 

En el Derecho Ingl~s encontramos los primordia

les antecedentes de la.e cuatro etapas de la huelga a q_ue_ 

nos hemos referido en el principio de esta conclusi6n,así 

como en los derechos francés y norteamericano, atmq_ue en_ 
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forma peculiar dentro de estos últimos. 

La Ley Federal del Trabajo estatuye cuatro hip~ 

tesis respecto de la huelga, mismas que se contienen en -

los numerales que en seguida mencionamos: En loa artícu-

los 444 y 450 se prevé la de la huelga legalmente existen 

te; en el 459 se reseña la de la legalmente inexistente; 

en el 445 se describe la hipótesis de la huelga ilícita,y 

en el 446 se consigna la de la huelga justificada. 

La doctrina fue más allá como era fácilmente de 

suponerse en relaci6n a la tipología de la huelga, y as:( 

vemos por ejemplo que Castorena somera.mente clasifica a -

la misma en los términos que siguen: 

Huelga lfoi ta, que es aquella que se a justa a -

los requisitos de la ley. 

Huelga inexistente, que es la que no reúne ale@. 

no o algtu1os de los requisitos consignados en la Ley. 

Huelga ilícita, de la cual la Constitución señ~ 

la dos casos: Uno, cuando la m~yoria de los huelguistas -

ejecuta actos violentos contra las personas o las propie

dades. Otro, la r1ue se declara por los trabajadores que -

pertenezcan a establecimientos o servicios que dependen -

del Gobierno cuando el país se encuentra en estado de gu~ 

rra. 

Huelga imputable al patr6n, o sea aquella en la 

cual es responsable éste. Según el maestro Castorena "En_ 
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dos casos por lo menos, puede darse ese incwnplimiento; -

uno, cuando viola el contrato colectivo de trabajo y la -

huelga tiene por objeto exigir su cumplimiento, y el otro, 

cuando se niega a establecer condiciones justas de traba

jo si se lo permiten sus condiciones económicas". 

Mario de la Cueva, a.l referirse a las di versas_ 

hipótesis de los movimientos huelguísticos, habla del in

cidente de cali:ficaci6n de le. eXistencia o inexistencia -

del estado legal de huelga; del incidente de declarac16n_ 

de ilicitud de la misma, y de la huelga por solidaridad. 

Alberto Trueba Urbina, en forma bastante amplia 

trata de la ilicitud de la huelga, de su existencia y de_ 

la imputabilidad de la huelga al pat:r6n, cuando hace alu

si6n a los diversos casos que puede presentar la huelga. 

En relación al t6pico que nos ocupa en la pre-

sente tesis profesional, ~ue es el de la huelga ilicita 

declarada porque en ella la mayoria de los trabajadores -

huelguistas ejecuten actos violentos contra las personas_ 

o las propiedades, podemos decir que su definición legal_ 

se encuentra comprendida en la parte final de la fracción 

XVIII del artículo 123 constitucional y en las dos frac-

ciones que contiene el artículo 445 de la Ley Federal del 

Trabajo, que establecen: 11 Las huelgas serán consideradas_ 

como ilícitas dnicamente cuando la mayoría de los huel- -

quistas ejerciere actos violentos contra las personas o -
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lus propiedades, o, en caso de huelga, cuando aquéllos -

pertenezcán a los establecimientos y Bervicios que depe_g 

dan del Gobierno". 

Con base en lo anterior, propusimos que la ter 

minolog.ía de actos violentos, a que se refiere la legis

lación en las disposiciones que acabarnos de transcribir, 

fuera modificada añadiendo la calificativa de delictuo-

sos a los mencionados actos violentos, para que la defi

nición relativa quedara así: 

Las huelgas serán consideradas ilícitas únicaT 

mente cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos 

violentos delictuosos contra las personas o las propied~ 

des, o, en caso de guerra, cuando aqu~llos pertenezcan a 

establecindentos y servicios que dependan del Gobierno. 

Y como es de esperarse, al proponer lo que an

tecede, tambi~n sugerimos que se dé ingerencia al Dere-

cho Penal en la sanción que corresponde, en forma efecti 

va, respecto del ilícito que se desprende de la ejecu- -

ci6n de loo citados actos violentos delictuosos que pro

vengan de parte de la mayoría ne loB huelg1üstas en un -

estado de huelga, IJara calificar su ilicitud, y de esta_ 

for:na no dejar en exclusiva dicha calificativa a la Ley_ 

Federal del Trabajo, como hasta la fecha ha venido suce

diendo. 

Pm'a el cano dir.ios los moti vos de orden políti 
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co-social, jurídico y econ6mico que atrae consigo el acto 

violento delictuoso que se realiza en la huelga ilícita y 

que en razón directa de los miamos crea una atmósfera de_ 

imperatividad que hace necesaria la coordinaci6n legal -

que propusimos para que tales actos sean sancionados, al_ 

unísono, por las leyes penal y laboral. 
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